
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/181017/626 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 18 DE OCTUBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 18 de octubre de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Cumplimiento elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo 
electrónico de fecha 7 de mayo de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/181017/626 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo instruido en 
contra de "CONFIDENCIAL 
POR LEY", por prestar el 
servicio de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México, sin 
contar con la respectiva 
concesión, permiso o 
autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 4 de 
mayo de 2015; 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, 
publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 de mayo de 
2016; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LGCDIEVP”. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-3, 5, 6, 
7, 10, 14-17, 21-
24, 27, 30-33, 37-
43, 47, 51-56, 62-
66 y 68. 

 ………………………………………………………….……………………..……………….……………..Fin de la Leyenda. 
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Ciudad de México, a dlsolocho de octubre de dos mil diecisiete.- Visto para 

resoj_ver el expeqente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0195/2017, formado con motivo del \ 

procedimiento administrativq.,,de Imposición de sanción y declaratoria 9e pérdida _,/ 
--de bie~es, instalaciones y equipos en beneficio de la N~~lon, Iniciado mediante 

acuerdo de siete de agosto de dos mi~diecisiete y nottfieado el d i~ de agosto del 

mismo año por conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 
" ) Telecomunicaciones (en adelante "IFT o Instituto"), en contra de 

(en lo sucesivo el "PRESUNTO INFRACTOR"), por la presunta violación a l 

artículo 69, en relación COl),1 los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a), y la 
~ \ '\ ,' 

actualización de 10 -bipótesls normativa prevista en el artículo 305, todos de Id Ley 

,Federal de Telecomunicaciones y Radio<Pifusión (en adelante "LFTR"). Al respecto, 
( 

se emite la present~ Resolución de conformidad con lo siguiente, y 
) 

" \ , 
RESULTANDO 

../ 

~ 
PRIMERO. Mediante ofic io IFT /225/UC/DGA-VESRE/828/2016, de veintinueve de \ 

noviembre de do·s mil dieciséis, recibido en1a Dirección General de Verificación (en_ 

lo sucsesivo la "DG-VER") el seis de diciembre del mismo año, la Dirección General 

Adjunta de Vigilancia del Espectro Radiqe¡éctrico (~m \ adelante "DGAVESRE"), 

informó a la DG-VER que derivado de los trabajos de vigilancia y monltoreo del 
/ : ' 

espectro-rridioeléétrico, se detectó una señal operando en la frecuencia \165.1125 
~ 1 --

MHz, la cual no cuenta con registro para su operación, de conformidad con la 

cons~lta en la base de datos del Sl~tema Integral de Administración del Espectro ; 

I 

/ RadJ9eléctrico (SIAER) -Ele este instituto. ; --. 
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El-origen de dichas emisiones fue localizada en E?I inmueble ubicado en 
! , 

/ 
/ 

í / 
" '¡ --

' ~ 

Por lo que la DGA-YESRE solicitó realizar las acciones necesarias para realizar la 

--.......( visita de verificación en-el domicilio referido, con la finalidad de constatar si gicho 
---

usuario cuenta con el permiso o autorización correspondiente. 

<_ 

SEGUNDO. En ejercicio de las atribuc iones previstas en el aJtículo 43, fracción 111 del 
' ~ -Estatuto Orgánico del ~nstituto Federal de }elecomunicaclones ("Estatuto"), y a 

efecto de dar cumplimiento al Programa de Trabajo 2017, la DG-VER emitió la 
/ . '\ / 

Í 

orden de inspección-verificación No. IFT/UC/DG-VER/019/2017 de tres de marzo
1

de / 
. '\ 

dos mil diecisiete, rhediante la cual se ordenó ta vjsita de. inspección-verificación al\ 

Rropietario, y/o poseedor, y/o respons9ble y/o encargado u ocupante de) 

' . 
así comó de las Instalaciones y equipos de 

telecomunicaciones localizddos en el mismo, (LA VISITADA), con el "OBJETO de 

constatar y verificar si los equipos y Jo slstem;s i~ felf;CO[!!unic~clones y Jo seNidt~s 

de telecomunicaciones de LA VISITADA operan la frecuencia 765. 7 729, MHz en la 

, banda VHF, ~ cualquier otra frecuencia de uso determinado~-Y en s1,1 caso, verificar 

que cuentan con la concesión, o autorización vigente emitida pQr la S$cre.taría de 

Comunicaciones y Transportes, la extinta Comlslqn Federal de Telecomunicaciones 

o _e} Instituto Fec;f_eral de Telecomunlcaclones que Jus{iflque su uso legal ... " 

TERCERO. En cumplimiento a la orden precisada en el Resultando anterior, e{ ocho 

de marzo éfe dos mil diecisiete, los inspectores-verifjcadores de telebomunlcaciones 

V radiodifüsión adscritos a la DG::.VER (en adelante LOS VERIFICADORES), se 

9onstituyeron en el domicilio ubicado en 

\ . , 

1 

I . 
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IN STITUTO Fl,D El~A L DE 
fELECOl\llUNI )\ CIONES 

/ 

acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/019/2017, la cual se- dio por 
\ 

terminada el mismo día d~ su realizació,n . 
1 / ,/ 

-✓ 

"" · ' ...... 

/ 

Dentro del acta de verificación precisada en el párrafo an"ferlor, se asentó1que la 
1 \, ' ,_ 

diligencia fue atendida por el C. persona- que manifestó ser 

encargado del l~mueble, y se detectó que eR dicho domicilio se en_contraban 

- instalados y en operación equipos de telecomunicaciones para prestar el servicio 
' -

de radiocomunicación privada útilizando para ello las frecuencias 165.1125 MHz en 

la bantfa de VHF, sin pcreditar su l~gal uso eón ertítulo habilitante correspondiente. 

\ 
Lo anterior fue constatado a través de la declaración de LA VISITADA, cuando ise 

i 
le cuestionó al respecto lo siguiente: / I 

----

/ / 

"Primero.- Indique qué persona física o moral es el poseedor o propietario 
de los equipos detectados y descritos en la presente actuación." 

¡ 

' \ ,-

Respuesta: "el equipo de Radiocomunicación (repetldor)1MarGa Moforola, 
Modelo DGR6175, con número dep Serie 484THN0Z13, es propfes;Jad de 
FEMSA SERVICIOS,· S.A. DE C. V. de Monterrey, ' el equipo -é:Je 
Radiocomunicación (repetidor) Marc'i Kenwood modelo TKR-750, sin 
número de serle visible, es propiedad de un seNfdor Jesús Vkial Garcfa. ". 

"Segundo.- ¿(i;¡ué uso tienen o se les da a los equipos de_ 
radíoéomunicación detectados en el domicilio (y descritos en la present~ __ 
actuación?" 

\ / í 

Respuésta: "e/ equipo de FÉMSA SERVICIOS, S.A. DE C. V., er una 
comunicación privada, y el equipo de mi propleddd (Kenwood, modelo. 
TKR-750), lo utj/lzo para pruebas-de cobertura". 

\ 

Por lo tanto, se acred ita la prestación del servicio de radiocomunicación privada 
\ I 

por parte de LA VISITADA, al señalar que los equipos detectados eran í?ara 
1 

comur icación privada y pruebas de cobertura. 
j \ I 
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Tomando en consideración que el "PRESUNTO INFRACTOR" se encontraba usando, 
/ 

aprovechando o explotando una banda de frecuencia de forma ilegal, por no 

contar con el respectivo título de concesión otorgado por autori9ad competente, 

. LOS VERIFICADORES aseguraron el equipo ;de radiocomunicación detectado en el -

domicilio donde se llevó a cabo la diligencia. 

\ 

LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 68 de la Ley Federal de 
~ ~ 

Procedimiento Administrativo (la LFPA), invitaron a la persona que recibió la visita 

para que manifestara en ese acto lo q1,1e a su derecho conviniera respeqto de los 
/ ' 

hechos asentados en J1 acta de mérito, a lo que dicha persona manifestó: "Me 

reservo el derecho en términos que marca la Ley". 

1 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la Ley 

General de Vías de Comunicación (en adelante "LVGC"), invitaron a la persona 

que recibió la visita para que dentro del término de l O días hábiles, contados a 

partir_.del día siguiente de la conclusión de la diligencia, presentara por escrito, las 

pruebas y observaciones que estimara procedentes ante el IFT. . 

CUARTO. El término de l O días _9torgado 91 "PRESUNTO INFRACTOR", para formuJar 

observaciones y ofrecer pruebas en relación a los hechos contenidos en el Acta de 

Verificación, corrió del diez al veintisiete de marzo/de dos mil diecisiete, sin contar 
\ \ ' . 

los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis todos del aAo \ 
• 1 

1 . 

?ºs 'mil dlecisiete, por ser sábados y domingos, respectivamente, en términos del 

artículo 28 de la LFPA, así como el veinte de marzo del dos mil diecisiete, en términos 
\ 

del "Acuerdo mediante el cual el Pleno 6el lnstitut9-..._ Federal de 

"' Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordina«as y rel 
' 

calendario anual de labores para el año 2077 y principios de 2018", publicado en 

~l Diario Ofici~ de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 

\ 

/ 
\ 
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Mediante esc~ito de fechp veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, redbido en , 

la Oficialía de partes de este Instituto el mismo día, EL PRESUNTO RESPONSABLE, ,, 
presentó su escrito de manifestaciones y pruebas en relación al acta de inspección-

veriflca~ión IFT/UC/DG-VER/019/2017, a través del cual hizo valer diversas 

manifestaciones, sin que presentara el documento que lo habilltara para usar la / 

frecuencia' 165.1125 MHz, reconociendo-expresamente el uso de la mlsmd. 
\ / 

\ / 1 / 
1 

QUINTO. Por lo anterior, de acuerdd ~ las constancias que obran en el expediente 
( 

formado con rilotivo del acta de inspección y verificación número IFT/UC/DG-

VER/019/2017, se presume qu~ cbn la conducta de EL PRESUNTO RESPONSABLE, se 
/ 

vulnera -el contenidc¡i en el artículo 69 en relación con los artículos 75 y 76 fracción 
\ / -

111 inciso a) y se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, todq vez que del monltoreo 
\ 
) .-

efectuado durante la visita de inspección-:yerificci:iclón se advirtió la existencia de 
../ 

emisiones radioeléctricas en la frecuencia 165.1125 MHz, provenientes de los 

equipos detectados durante la visita, sin contar con concesión, permiso o 

- autorizdción que justifique el legal Jso y aprovechamiento de la 1rnisma, con lo cual 

se pres1ume la prestaclón de un servicio de telecomunicaciones en su modalidad 

~e radiocomunicación privada. 

SE)tTO: En relación con lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1414/2017, , I 

de once de julio de dos mil diecisiete, la DG-VER remitió la-" Propuesta que formula 

la Dirección General de Verificaci6<n a la Dirección General de Sanciones, o efecto 

de que Inicie el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN yJa 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENE~, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE 

LA NACIÓN, en conv-a de por la presunta Infracción del 
,--

\ artículo 69 en relación con los artícuf9s 75 y 76, fracción 111, Inciso a) y la probable 

/ actuafizac,íón de la hf pótesls normativa prevista en 'el artículo 305, todos de la Ley 
, '- { '-

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la visita de inspección 

--· 
¿__3 ) 
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y verificación _,que consta en el Acta de \/_,erificación Ordinaria número IFT/UC/DG-- ) 
VER/019/20 17." 

SÉPTIMb . En virtud die lo anterior, por acu-erdo\de fecha siete de agosto de dos m.iL­

diecisie_te, este Instituto por . conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento 
/ 

ini9ió el procedimiento administrativo de imposlc\óni de sanción y declaratoria dé 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en contra de por 

la pre~l,Jnta infracción al artículo 69, en relación con los artículos 75 y 76, f racción 111, / 

inciso a) y 1d actualización de la hip~esis normativa prevista en el artíc.ulo 305, todos 

de la LFTR. _,,,, 

\ 
"- \ 

Lo anterior, toda vez que de conformidad con la propuesta de la DG-VER, dicha 
/ 

persona moral presuntamente se encontrab9 prestando servicios de 

telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de / 

las frecuencias 165.1125 MHz.. sin contar con la concesión correspondiente, de 

conformidad con lo establecido en los a(t.{culos 69. y 75 de la LFTR. 

OCTAV0. El diez de agosto de dos mil diecisiete se notificó a 

el acuerdo de inic io del procedimiento sancionatorio de si1te de aqosto _de dos mil 

diecisiete, concediéndole un plazo de quinte d(as para que en u;o del beneficio 

de la garantía-de audiencia consagrada ~ n los artículos 14 de la Cor;istitución 

Política de los-Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM") y 72 de.la LFPA de aplicación 
: ' / 

supletoria en términos déÍ artículo 6, fracción IV de la LFTR, expusiera lo que a su --
,, 

I - A derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 
_,.,,-

El término concedido a para presentar sus manifestaciones y 

ofrecer pruebas, transcurrió del once al treinta y u,no de agosto de dos mil dieciséis, 

sin conta r los días doce, trece, ,diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de agosto 

/ / 
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"- de dos mil _diecisiete, por ser sQ.bados y domingos, en términos del artículo 28 de la 

)¡ 

/ ( LFPA. 

/ Sin embargo de las ccbnstancias qu1e forman el presente expediente se advierte que 
. / / 

no presentó escrito de manifestaciones y pruebas, por lo que \ 
\ 

mediante acuerdo de ooho de septiembre de dos mil diecisiete, publicado en la 

lista diaria de notificaciones en la página de·l l1nstituto el once siguiente, se hizo 

efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio del procedimiento 
~ . / 

administratlvo,,.en que se actúa v· se tuvo por precluido su derechb para manifestar 
~ --

lo qt1e a su derecho conviniera y ofrecer pruebas. 

NOVENO. En c:ns~cuencia, por corresponder al estcido procesal que guárdaba el 
\ 

~esente asunto, con fundamento en el ,. '6rtículo ...-66 dE:Í la LFPA, se' pusieron ó 
", '-. 

disposición del "PRESUNTO INFRACTOR" los autos del presente exp~diente para que 

dentro ' de un térmíno de ·diez días hábiles formula~a los alegatos que a su derecho 
1 

/ convíni~ra1/en el ent~ndido que
1
transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se 

emitiría la resolucióh ~1ue contor111e a derecho correspondiera. / 

I 
{ -

Dicho plazo transcurrió del doce a l veintiocheíde septi~mbre de dos mil diecisiete, 

sin contar los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro \de 
/ ~ . 

septiembre así como veinte, veintiuno y veintidós de septiembre de dos mil 
/ '\., - ' 

diecisiete, por ser sábados, domingos y días de suspensión de laoores por cqusas 
/ ~ ' 

de~fuerza mayor respectivamente, en términos del artículo 28 qe la LFPA y el 

"Acuerdo mediante el cual ef Pleno del Instituto Federal de Tele¿~mJní¿aclones, ,,., 

declara la suspensión de labores por cau~ de fuerza mayor en todas fas áreas 

administrativas del propio Instituto Federal de Telecoml!nicaciones, los días ,· , __ 
--~ 

miércoles veinte y jueves veintiuno1de septiembre del pres®te año, por fo que en 

\ 

esas fechas, de_,conformídad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de / 

\._ Ja Ley Federa/de Procedimiento Administrativo no correrán, los términos de ley", así 
/ / 1 ' ~ ', 

\ 

_,,.../ 
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como el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
\ / 

Telecomunicaciones, dec/?ra la suspe()sión de labores por causa de fuerza mayor 

en todas las áreas administrativas del propio Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, el día viernes 22 de septiembre del presente año, por lo que 

en esa fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrqfo tercero de 

la Ll{PA no correrán los términos de ley", ambos documentos publicados en elpiario 

Oficial de la Federación el día veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete. 

/ 

1 

\ 

Sin embargo de las constancias que forman el presente expediente se advierte que j 

el "PRÉSUNTO INFRACTOR" no presentó sus alegatqs, por lo que mediante acuerdo \ 

de cinco de octubre de dos r71il diecisiete, publicado en la lista diaria de 
_/ 

notificaciones en la página del Instituto el seis de octubre del presente año, se tuvo 
\ 

por perdido su derecho para ello y por lo tanto fue remitido el presente expediente 
) 1 

a este órgano colégiado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho 

resulte procedente./ 

/ \ 
( ' 

Por lo que tomando en consideración el estado procesal que guardaba el asunto 
/ ' 

de- mérito, se procede a emitir la resolución que en derecho correspo~de, de 

conformidad con lo siguiente: 
( 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
I 

) \ 

C O NS I DE R A N DD 

/ 

\ El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente 
1 1 
procedimiento admlnlstrativo de imposición de sant::ión y de.clarar la pérdida d~ 

. ( 

bienes, Instalaciones y equipos 'n beneficio de la Naolón, con fundamento en los 

artículos lf, 16 y¡28, pá~afos, décimo quinto, décimo sexto,y vigésimo, fracción I de __ _ 

la Constitución Polítida de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM);· l, 2, 6, fracciones 

11, IVyVII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 69, 75, 76, fracción 111, 
- ~~/ I ! \ \ 

~ \ -----
) 
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inciso a), 297, primer párrafo, 298, inciso 1:;, fracción 1, 299;-301 y 305 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR); 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, -
'-----

49, 50, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 

AdministrativQ (LFPA); y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico de~ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. ) 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

/ 

-la Sobera~íaael Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio 

aéreo situado sobre territorio nacional se 'ejerce observando.!lo dispuesto en los 

artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los -- / ·- .. 
cuales prevén que el dominio de la Nación del espectro radioeléctrico para prestar 

/ 1 
- 1 

servicios de radiodifusión y telecomuriicaciones es inalienable e imprescriptible,) por 
~ \ 

lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los particulares o por sociedades 

debidameAte constituidas, sólo puede realizarse medi_ante títulos de concesión 

~torgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condicio~es que establezca la 
1 , 

normatividad aplicable en la materia. - · 
\ 

Asimismo, de-conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 
~ / 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica 1y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomuJiicaciones, para lo cual tiene a su cargo, 

entre otros, la regulación, promo,eión y filJpervisión dfl uso, aprovechamiento y 
' 

exp~tación del espectrp radioeléctri7o, las redes y la prestación d~ los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones, Asimismo, es también la autoridad en maMria 

de competencia económica de los sectores de radiodif~si'ón -y 

telecomunlcaclones. 

\ 

I 

~ ( \ 
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C0nsecuente con lo anterior, el Instituto es é'I encargado lde vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso, apr~~echamiento y e~plotación de bandas~ de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, así como de las redes púqlicas de teleconÍLjnicaciones, a 

fin de asefgurar que la prestación de los servicios d~ telec·omunicacio~es se realice 

" de conformida~ con las disposicion~s jurídicas aplicpbles. ( 
í 

Bajo esas consideraciones, el ejerc1c10 de las facultades de supervisión y 
~ / -

verificación por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 
'"'-- ' 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondient~s o en los respectivos 
( 

,títulos de concesión, asignacioríes o permisos, con la finalidad de Inhibir aquellas 
/ 

conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en la materia. 
(-

) 

En ese sentido, la Unidad ·de CumpÍimiento en ejercicio de sus facultadeS) llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionatorio y sometió '1 

a consideración,de este Plenq, la Resolución 8-ara sancionar y declarar la pérdida 
- / 

de bienes, instalociones y equipos en beneficio de la Nación en contra d'( 

toda "-'fez que se detectó que dicha persona se enc9ntraba 

préstando servicios '--de telecomunicaciones consistentes en radiocomunicación 

privada haciendo uso de la frecuencia 165.1125 Ml-\lz, sin contar con la concesión' 

' correspondient\:7. 
/ 

\ 
1 

\ 

1 
Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la ,,, 

LFTR, aplicable en el caso en concreto, no só,lo est9blece -oblígaciones para los 
1 ~ í 

concesionarios y permisionarios así como parcf los gobernados en general, sino 
, 4 ~ ··-

también señala supuestos de incumplimiento específicos así como las 
\ -

consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos de infringir la 
( -

" normatividad en la materia. 

\ 

\ \ 
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Es decir, -gl prytender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al PRESUNTO INFRACTOR y 

'--- determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o nofmativq que se considera violado. 
-----

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 

que éÍ desarrollo JGrisprudencial de los principios del derecho penal en el campo 

\ administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del 

ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto slJlSede, · es válido considerar de 
/ 

manera -prudente las técnicas grnanti?tas 1_del derecho penal, . como lo es el 
---'1 . . 

principiü' de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrqtivo sancionaélor y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la pote_§tad punitiva del Estado y~ada la unidad de éstos, en 

la interpretación constitucional de los principios que rigen dicha materia, debe 

acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 

modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna 

infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente 
~ / 

en la hipótesis nqrmativa previamente establecida, sin que sea líGito ampliar ésta 

por analogía o por mayoría de razón. 

J 
Así) en la especie se considera/que la conducta desplegada por el PRESUNTO 

INFRACTOR vulnera el contenido del artículo 69, en relación con los artículos 75 /y _,, 

76, fracción 111, Inciso a) de la LFTR, que al efecto establecen que se requiere de 
\ 1 

concesión única para prestar todo tipo de ~rvicios dS:-telecomunicaciones con 

propósitos de comunicación privada y que las concesiones para usar, aprovechar 
\----- " 

o explotar el espectro radioeléctrico se otorgarán por el Instituto. ,,--
_/ 
/ 
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Desde luego, los mencionados' preceptos disponen lo siguiente: 

"Artículo 69. $e requerirá concesión única para uso priw;;,do, solamente cuando se 
ne,9esite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
que no sean de uso libre o recursos orbitales, para lo cual se estará a lo dispuesto 
en el Capítulo III del presente Título." 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas -ee 
frecuencias del espectro raaioeléctrico de uso t:Jeterminado y para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de 
hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

/ 

Cuando la explotación dé los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión unica, ésta última se . otorgará en el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una ) 
concesión~;; 

Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 

( ... ) 
) 1 . 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines 
de lucro, bandas de.frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
o paral_a ocupación o €9Xplotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán 
obtener una concesión para uso comercial; 

\ 
/ 

111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinadq o para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: · 

/j 
·1 

a) Comunicación privada, o 

( ... ) 
( / 

Ahora · bien, para efectos de imponer la sanción que corfesponda, resulta 

importante hacernotar que la comisión de la conducta antes refeJlda, misma que 

resulta contraria a la ley, es susceptible de ser sancionada en términos de los 

1 artículos 298, inciso E), fracción I én relación con el artículo 299, párrafo primero, 

ambos de la LFTR, preceptos que establecen la sanGión que en su caso procede 
' 

/ 
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imponer, la cual va de 6.01 % hasta l Oo/c:i_,,de los ingresos acumulables del ejercicio 

fiscal anterior de la persona infractora. 
\ 

/ 
\ 

I 

En efecto, los artículos 298, inciso E), fracción I y 299,...-de la LFTR, establecen 

expresamente lo siguiente: 
/ 

1 
1 "'\ / ------

"Artfcu/o 298) Las infracciones a {o dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de S<:>nformídad con lo siguiente: 

{~) 
/ 

E). Con multa por el équívalentede 6.07% hasta 70% de los ingresos-de la persona 
infractora que: 

/ 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización... / 

\ . J 
Artfcu/o 299. Los íngr~sos/~los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora directamente 
involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuenté de riqueza ubicada en el 
extranjero, así como los gravables sí estos se encuentrdn sujetos a un régimen fiscal 
preferente para los efectos del Impuesto Sobre Jo Renta del último ejercicio fiscal 
en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, se 
utilizará la base de cálculo corfespon<S¡líente al ejercicio fiscal anterior. · 
... z_ 

( 
Asimismo, la comisión d~ la conducta en análisis, actualiza la hipótesis normativa 

) prevista en el artícul6 305 de la LFTR, misma que establece que la prestacion de 

\ 

servicios de telecomunicaciones sin concesión o la invasión y /o obstrucción de una / · 
- f 

vía general de comunicación trae como consecuencia la pérdida de los bienes y 
/ \ / 

equipos en 5enefi9io de la Nación. En efecto dicho precepto legal expresamente 
\ 

establece: 

"Artfcu/o 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones b de 
radiodifusión, sín contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio Invadan¿ u obstruyan-las vías generéíles de comunicación, perderán en 
beneficio de t Nación los bienes, Instalaciones y equipos ea(IPleados en la 
comisión de' dichas Infracciones. " --- · 

/ 
/'·· 

i/ 
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· De 16 anterior, podemos concluir que el principio, de tipicidad sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanci9n, es decir que la Ley describa un,supuesto de hecho determinadp que 

permita predecir las conductqs infractoras y las sanlciones correspondientes para - / 

tal actualización de hechos, situación que se háée paterúe en el presente asunto. 
\ 

' ·-

/ Por otra parte, resulta important~ mencionar que para el ejercicio de la facultad 
' ' 

'sancionadora en el caso de (ncumplimiento de las disposicionés legales en metería 

de telecomunicaciones, ei'artículo 29.7 de la LFTR establece que para la imposición 

de las sanciones pr$vistas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la 
,, \ 

LFPA, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento para la imposición 
✓ - // ,.,,,.,. 

de sanciones. 1 

,,J 
I 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento~ establecen que para la,, - ·- _ 

imposición de una sanci~n, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

\ encuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la 

autoridad competente notifiqug al PRESUNTO INFRACTOR el inicio del \ 

procedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días para que 

exponga lo que a su derecho convenga¡ y en su caso<~porte las pruebas con que 

Cl.)ente. 

\ 

/ 

/ \ 

Así las cosas, arlniciarse el procedimiento administrativo de Imposición de sanción 
.,./ - . 

en contra de e presumió el incumplimiento a lo previsto en 

el artículo 69, en re ac,on con los astículos 75 y 7 6, fracción 111, inciso a) de la 'LFTR, 

así como la actualización de la hipótesis ..... ~o~atlva prevista en el artículo 30~ 'ele la 

LFTR ya que el PRESUNTO INFRACTOR no contaba con la concesión correspondiente 
---- / 

para hacer uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico 165.1125 MHz. 
·, ( J 1 

. ,, / ~ 

/ 

\ / 

/ 
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\ 

En este sentido, a través de la notificación del dcuerdo de inicio de procedimiento, 
\ ~ / \ 

la Unidad áe Cumplimiento dio a conocer p conducta que 
/ 1 \ 

presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por 

la comisión de la misma. ' f)or ello, se le otorgó un término de quince días ti\ ábiles 
\ \ / 

ppra que en uso de su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por 

escrito lo que a su derecho conviniera. Lo bnterior de--"confqrmidad con el artículo 

14 ~e la c"f>EUM, en relación co~el adjculo 72 de la L.f PA. - \ 
1 ~ / 

Concluido el periqdo de pruebas, de--'Jcuerdo con lo qu-e d ispone el artículo 56 de 

la LFPA, /Ía Unidad dE¡ Cumplimiento --puso las---.. actuaciones a disposición -del 

interesado, para que éste formulara sus alegatos. \ 

.í 
'\ .. 

Una vez con,tluido el perihdo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 
I / 

la Unidad 9e I Cumplimiento I remitió el expediente de mérito en estado de 

Resolución al Pleno de este Instituto ' el cual se encuentra facu ltado para dictar la 

\ Resolución que--en derecho1 c~rresponda. / \, 

'- r 
Bajo ese cont~xto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que 

se sustancia se realizó conformEp a lós términos y principios procesal~s que 

establece la LFPA consistertes en: i) otorgar garantía de audiencia al PRESUNTO 

INFR8CTOR; ii)-d¿sahog1r pruebas; iii) recibir alegatos, y lv) emitir la Resolución que 

en derecho corresponda. 1 Lo anterior, con independenció de que 
1 \ \ ( 

no presentó manifestaciones, pruebas y alegatos a su favor. 

En las relat9das condiciones, al tramitarse el Rrocedimiento administrativo de 
\ 

imposición de sanción y_ declarateria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos , - ' 
en beheficio de la Nación bajo lós anteriores pr~mísas, debe tenerse por satisfecho ( . . 

1 Dichos principios tienen-su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Méxicanos, los cuales establecen la garantía d, debido proceso. ..._ 

.,{ ·_ 

I f \ 

\ 
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el cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los c riterios'> 
( \ 

judiciales qu~/ señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. ') - -....,_ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 

DE SANCIÓN Y PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 
( 

NACIÓN. 
'y 

) -
Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESfE/828/2016, del veintinueve de noviembre de 

dos mil dieciséis, recibido en la "DG-VER~ __ el seis de diciembre del mismo año, la 
' \ 

DGAVESRE, informó a la DG-VER, que derivado de los trabajos de vigilancia y 
\ ' . \ 

monitoreo del espectro radioeléctrico, se detectó una señal operando en la 
\ ~ 

frecuencia 165.1125 MHz, la cual np_ cuentéÍ con registro para su operación, de 
~ I 

conformidad con la consulta en la base de datds del Sistema lntegralí de 

Admihistración del Espectro Radioeléctrico (SIAER) de este instituto. 

El origen de d ichas emisiones fue localizada en el inmueble ubicado,,,.en 

\ 

Por lo que la DGA-VESRE solicitó realizar las acoiones necesarias para realizar la 
\ ~ ~ 

v'lslta de verificación en el domicilio referido, q:m lqJinalidad de constatar si dicho 
' 

~uario cuenta con el permiso o autorización correspondiente. 

/' / 

Derivado de I0,anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/515/2017, de tres de · 
'- / 

marze-de dos mil-diecisiete, la DG-VER ordenó la visita de inspección-verificación 
' ! 

número IFT/UC/DG-VER/019/2017, dirigida al propietario y/o ,poseedor yfo 
\ 

responsable y /o encargado ú ocupante del inmutble ubicado en 

" 

d 
--., 

Í -.' 
\ 

/ 
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/ \ 

, 
\ / 

\ ' sí como de las Instalaciones y equipos de telecomunicaciones !o.calizados 

en el mismo. 

_ \ I \ ,,, ( 

Én consecuencia, el ocho de marzo de dos ,,,.mil diecisiete, los inspectores-·, 
verificadores de vías genera les de comunicación en mat~ia dre 

telecomunicaciones, (en adelante "LOS VERIFICADORES") realizaron la comisión de 

v~rificación a la visltad9, levantándose el add de verificación ordinaria IFT/UC/DG­

VER/019/2017, en el d¿micilio ub·cado en 

el mismo día de su Inicio. 

~ · 
\ \ ' . 1 
Dentro de la visita de inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/019/2017, los 

' Inspectores-verificadores de vías generales de comunicación en materia de 

telecomunicaciones, asentaron que la diligencia fue ate_Qdida por el C. -

uien se ide,ntificó con credencial para votar con número de folio 

IDMEXl 320289739, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; perso~a 

que ' manifestó ser encargado del Inmueble y quien designó como testigos de 

asistencia a los CC. 
'-

(en adelante 

"LOS TESTIGOS"). r' 
/ 

Acto seguido, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que. recibió la visita que 

les p_erml!lera el acceso al inmueble y otorgara las facilidades para cumplir con la 

comisión de mérit0, por tanto,-toda vez que ésta sí otorgó las facilidades, LOS - ~ 

VERIFICADORES en compañía de quien atendió la diligenci,b y LOS TESTIGOS, 

procediercs\n a ,lhspeccionar el Inmueble encontrando que se t r;ataba de: 

11( .. .) una casa habitación de dos nlveles con un portón color 

verde de aproximadamente (sic). En el interior se encuentran 

varias habitaciones ... 
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/ 
En la azotea se aprecia una torre de estructura metálica 

( "--- \ , 

arriostrada de aproximadamente 7 O metros de altura, donde se 

encuentran instaladas varías antenas tipo omnídíreccional, 
/ 

pprecíando que las líneas de transniísíón bajan hacía el interior 

de un cuarto prefabricado de aproxímpdamente 2x2, ~bícado 

en la misma azotea donde sé encuentra en operación equipo 

'\ de radiocomunicación con la siguiente descripción: equipo de 

Radiocomunicación (repetidor) Marca Motorola, Modelo 

DGR6 7 75, con número de serie 484THNOZ7 3 y equipo de 

Radiocomunicación (repetidor) Marca Kenwood, modelo TKR-
1 

750, sin número de serie visible." J 

\ \ 

/ ... 

AsimismG, solicitaron a la persona que recibió la visita en el inmueble señalado, 
/ 

indicara lo siguiente: / 

• Prim~Jo. "¿Sabe qué persona física o moral es el poseedor o propietario de los 

equipos detectados y descritos en la presente actuación?" A lo que la persona 
. \ 

que atendió la visitd manifestó: "e/ equipo de Radiocomunicación (repetidor) 

Marca Motorola, Modelo DGR6775, con número de Serie 484THNOZ73, es 
.. 1 ( 1 propiedad de FEMSA SERVICIOS; S.A. DE C. V. de Monterrey, e( equipo de 

padioc;_9municación (repetidor) Marca Ke0wood, modelo TKR-750, sin número 

de serie visible, es propiedad de un servidor Jesús Vida/ García. ". 
/ 

• Segundo "¿Qué relación existe entre1 FEMSA SERVICIOS, S.A. DE C. V,· y LA 
/ 

VISITADA?" A lo que la persona que atendió la visita manifestó: "Les doy soporte 

técnic¿o a sus equipos" 

• Tercero. "¿Qué uso tienen o se les da a los equipos detectados en el presente 

domicilio y ~ue han sido descritos en la presente actuación?" A lo que la 

persona que atendió la visita m'Bnifestó: "e/ equipo de FEMSA SERVICIOS, S.A. DE 
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C. V., es una comunicación priva9a, y el equipo de mi propieddd (Kenwbod, 

/ 
lnodelo TKR-750), lo utilizo para pruf:!bas de cobertur{?"· 

- - / 

\ 
• Cuarto. "¿Sabe qué frecuencias del espectro radioeléctrico son °rpe,adas, _ 

usadas, y/o explotadas por LA VISITADA mediante el equipo detectado en el 
/ . . 

domicilio y descrito en la presente actuación?" A lo que la persona que atendió 

la visita manifestó: "en el equipo-Oe FEMSA SERVICIOS, s.¿._. DE C. V., que yo sepa, 
/ \ -se utilizan frecuencias licenciadas, me permito entregar copia de los pagos 

hechos para corroborar el dicho. En cuanto al equipo de mi propiedad 
: ./ \ --

(Kenw~od, modelo TKR-750) se manejan frecuencias de uso libre." · 
\ / . 

/ 

1 " •• 

.En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES, le hicierofl· saber á la persona que 

atendió la diligencia que el personal técnico adsqito a la Dirección General -Adjunta de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico (en. lo sucesivo "DGAVESRE") se 
. I / 

./"---encontraba en espera de la indicación ?ºr parte dertOS VERIFICADORES para que 

realizaran el monitoreo y las mediciones necesarias para determinar si LA VISITAD/\ · 
_../" 1 - •• 

-../hacia uso, aprovechamiento, o explotación del espectro radioeléctrico, y de ser el 
. / 
' '-..__ / i 

caso, dete.rmineran las frecuencias que eran ocupadqs y utilizddaspor LA VISITADA 
( 

"· / - / 
A continuación LOS VERIFICADORES, e~ compañía de la persona qye7os atendió y 

• / 1 

LOS-TESTIGOS, se trásladaron al exterior"del domicilio para solicitar al personal 
. .- 1 

técnico de la DGAVESRE, que realizara un monitoreo del espectro radioeléctrico 
~ 

para determinar qué frecuencias eran utilizadas por LA VISITADA mediante los " 
~ / 

equipos de radiocomunicación detectados consistentes en: Un Equipo de 

radiocomunicación (repetidor) marca KENWOOD, m'odelo-TKR-750 y número de serie 
¡,;'. --- --- ----~-- I --

no visible, Línea de Transmisión conectada a la antena omnldireccional y la propia antena, / ( .. 

sin modelo y sin número de serle, que operaban en la banda VHF. 

Acto seguido, el personal tétnico a~6~o a la DGAVESRE pr~ctlcó\un monltoreo 

del espectro radio~léctrlco utilizando un-eqúlpo analizador de espectro portátil 
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marca Anritsu, modelo MS27l 3E, con rango de operación de 9 KHz a 6 GHz y un5=1 

antena Pointingrit modelo DFA0047, con un ron! go de operación dé9KHz a 8.5 GHz 
1 \ 

propiedad del _Instituto. Dichas mediciones se efectuaron en presencia de la 

persona que atendió la diligencia y Lds TESTIGOS. 1 

\ 
/ 

/ 
Derivado de la medición realizada por el personal técnico de la DGAVESRE, 

\ / '\ 
· mostraron como resultado el uso de las frecuencias 165.1125 Mblz en la bond.a de 

' / / / / 

VHF; asimis'mo, el personal técnico adscrito a la DGAVESRE, hizo entreg6 en reporte 
"· impreso del monitoreo del espectro radio.eléctrico a LOS VERIFICADORES, en 

) . 

presencia de la persona que atendió la diligencia y LOS TESTIGOS. 

En virtud de que las frecuencias que se decretaron en uso por parte de LA VISITADA 

se encontraoan fuera del rango de frecuencias de uso libre establecidas en los 

diferentes acuerdos publicados en el DOE✓ LOS VERIFICADORES solicifÓron a la 
! \ 

persona que los atendió en presencia de LOS TESTIGOS, lo siguiente: 

\ 

Quinto.- "Mpestre el original y éntregue en fotocopia la conc~ión, o autorizdción " 

vigent~ otorgado por la Secretaría cíe Comunicaciones y Transportes, la extinta 
/ . 

Comisión Federal de TelecomunicQ_d;iones o el lnstittlito Feder,al de Telecomunicaciones, 

que justifique ,,-el legal uso y aprovechamiento de frecuencias del espectro 
/ / 

( radioeléctrico detectado en uso, programada en los equipos detectados en el 
-,, 

domicilio en que se actúa.", A lo que la persona que reciqió la visita contestó: "En este 

momento no cuento con la documentación que solicita.ª 
1 

1 ·-\ 
/ 

/ 

En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a la persóna que los atendió, 
/ 1 ' / 

' ! ante la presencia de LOS TESTIGOS para que: "(. . .) apague y desconecte los 

ec¡ulpos que s,e encuentran instalados y operando, con los cual.es hace uso y 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico", a lo cwal la persona que recibió la 

visita, señaló: "en este momento procedo a apagar el equipo/para no causar 
_,, 1 ' 

posibles interferencias", 

d 
/ 
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Por lo anterior, con fundamento en los 9rtículos 4, 6, fracción 11, -6.6,-67, fracción 111 y 

69 de !a LFTR; 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación ("LVGC"), éste -- \ -

último artícvlo de-aplicación supletoria por lo que respecta al procedimiento de 

aseguramiento; y 43 fracción VI del J statuto Orgánico, LOS VERIFICADORES 

/ p rocedieron al aseguramiento -ele los equipos encontrados en,.,,el inmueble en 
'¡ 

( 

/ 

donde se practicó la visita, al no contar con 9oncesión, asignación o permiso 
• _., 1 

• 1 

/otorgado por autoridad competente qué amparara o legitimara la prestación del 
) 

servicio de telecomunicaciones a través del uso, aprovechamiento o explotación ,.,,., 

de las frecuencias 165.1125 MHz. \ 

El --&segur.amiento de los equipof se realizó_ en los términos que se enlistan en la 

siguiente tabla: / 

-\ \ 
: , , -:Equipo _-_ ' 

. . __ ·Marca :---· Número.d~s~rie · Cantidad No.Sello 
. : ,: ,--: 

Equipo ~ de - - \ ~ 

\ 
~ - 1 

radiocomunicación KENWOOD NO VISIBLE 028-17 
(repetidor). \ ./ 

'--' 1 

1 '--.. 

Línea d~ , Transmisión 1 LÍNEA 
j¡ 

........_ 
l ANIENA conectada' ' a la antena \ 

omnidireccional la 
SIN MARCA VISIBLE- NO VISIBLE ,,..029-17 

y 1 j 
propia antena. \ / 

' 1 
. \ -- { --___, 

-----' ' -
1 Asimismo, designaron al C. como interventor ' especial 

(depositario) de los equipos asegurados, aceptando el !nombramiento. y 
, ¡-----

protestando el fiel y leal dese(mpeño del cargo cónferido, haciéhdose sabedor de 
,,.., I / \ , r 

las obligaciones y responsabilidades civiles y penales\ que con él contrae en 

términos de la legisfoción aplicable, y quien señaló como domicilio para la guarda 

y ¿ustodia de los equipos usegurados, siendo su domicilio particular el ubicado en 

\ 

1 

"-----

\ 

/ 
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\ Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA 

. LOS VERIFICADORES informaro~ a LA VISITADA que le asistía el de(echo de. 
--

manifestar 10 que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en 

el acta de verificación, a -lo que dicha persona manifestó: "Me reseNo e{ derecho 

en términos que marca la Ley". \ r 

/ \ 

Daqjo lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la 

LVGC otorgaron a LA VISITADA un plazo de diez días hábiles contados-a partir del 
/ / --

día siguiente de ta conclusión de la diligencia, para que en ejercicio de.su garantía 
/ 

de audiencia prevista en el ·?rtículo 14 de la CPEUM, presentara las pruebas y - ~ 
defenfas que est¡mara procedentes ante el Instituto, plazo que franscurrió de~_diez "-

al veintisiete de marzo de dos. mil- diecisiete, sin contar los días once, doce, 
} 

dieciocho,, diecinueve, veinticinco y veintiséis todos del a Go dos mil diecisiete, por 
..... .,..- -

ser sábados y domingos, respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA 

así como el v~nte de marzo del dos mil diecisiete¡ en -Vérminos del "Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Fede}a1 de Telecomunicaciones aprueba su 

calendario anual de sesíooes ordinarias y el calendari6 anual de' tabores r-iara el 1 / . ,..., 

año 2017 y principios de ':2018", publica de{ en el Diario Oficial de la Federación el 
l 

veintiuno de diciembre de dos milldieciséis. 
\. 

/ \ --' ' Cabe precisar que el plazo concedido trascurrió sin que el PRESUNlO INFRACTOR 
I 

hubiera exhibido pr1,Jebas y defensas de su parte. / r 

/ \ 
Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, ~a DG-VER 

estimó que con la conducta de presuntamente incumplió lo 
1 . \ 

', establecid~ en e,I· artículo 69, en relación con los artículos 75, 76, fracción 111, inciso 

a), y actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305~todos de la LFTR. 

/ 

/ 

\ 

j 
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\ E~ efecto, en el dictamen remitido por la DG-VER se! consideró que 

no contaba con 1a respectiva concesión otorgada por este Instituto para 

prestar servicios de telecomunicaciones conslstentés- en rGdiocomunicaclóñ" 

privada haciendo uso de la frecuencia 165.1125 MHz. en consec~encia, el Titular 

de la Unidad de Cumplimientá inició el procedimiento de imposición de s0nclón 
1 "-- ; -- ' .,. ,,.-respectivo mismo que se procede a resolver por éste Organo Colegiado. 

- / -
, Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de 

la LFTR y 41 en relación con el 44 fracción 1, 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular 
/ 
de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos 

/ 

'-­'---- aqminlstratlvos sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facult6do para 
---. 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los--blenes instalaciones 
/ 

y equipos en beneJicio a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a 

las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de 
_L 

teltcomunicaciones. 
\ 

CUARTO. MANIFESTACIONES y PRUEBAS 

"'i 

I 

'--· _,, Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1414/2017, de bnce de jülio de dos mil 

diecisiete, la DG-VER remitió a l Titular de la Unidad de Cumplimiento un Dictamen 
; 

por fl cual propone' el iflicio del procedimiento administrativo de imposición de 

sanción y de declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

benyficib de IQ· Nación, en contra de por la presunta 

lnfr~cción del artículo 69 en refóción con los artículos 75 y 76, fracc/6n i11, Inciso a) v 

la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos 
/ / ~ 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodíf1.,1slón, derivado 1de la visita de 

inspección y verificación que consta en el Acta de Verlficaci?n Ordinaria número 
1 

/Ff/UC/DG-VER/019/2017. 
/ I 

~ ! ' 
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En consecuencia, mediante acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete, el 

Titqlar de la Unidad,.de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de 

imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y 
1 ( 

equipos en beneficio de la Nación, en el que se le otorgó a 

un término de quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho 
/ 

conviniera y en su caso, apbrtara las pruebas con que contara con relación a los 
'\. ,,-, , 

presuntos incumplimientos que se le imputaron. · ---..._ 

/ 

Dicho acuerdo·fue notificado el diez de agosto de dos1 mil díecisrete, por lo que él 

\ plazo qe quince días hábiles corrió del once al treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciséis, sin considerar los días dloce, trece, diednueve, veinte, veintiséis y 

veintisiete de agosto de dos mil d iecisiete, por ser sábados y domin_gos, en términos 

del artículo 28 de la Ley Federal 9e Procedimiento Administrativo. 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y segu!i_dad jurídica 

consagrados en los artículos. 14 y 16 de la CPEUM, así 9,omo co~ el principio de 
. 1 

exhaustivi9_ad én el dictado de las resoluciones adml?lstrativas, de conformidad 

con los artíG,Ulos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar 
' 1 

y analizar en esta parte de la resolución '10s argumentos q1.;1e, en su caso, hubieran - -
sid? presentados por el PRESUNTO ,INFRACTOR, aclaran90 que el procedimierito 

·-udministr?tivo sancionador, h~ sido deflni~o por el Pl~no de la SCJN, como "el 

conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por 
' / 

autoridad competente, con el obieto de conocer irregularidades o faltas ya sean-

de seÍvidores públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 

alguna sanción. '12 
( 

> \ 

1 

2 Párrafo 45, Engrose versión pública: Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http:/ /www2.scjn.gob.mx/Consultai:ematica/PaginasPub/TemoticaPub.aspx 

' 
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De la definición señalada por nuestro Máximo Tribuno! sé puede advertir que el 
/ / 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer 

irregularidades o faltas, por lo que se infier\e que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comi~ión de la conducta sancionable, le 
( 

cual se fortalece con la imposibilidad qe impugnar\ actos emitidos durante el 

procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encqminado a 

/ desvirtuar las imputaciones realizadas por la- autori2~d, relacion,adas con la 
1 1 1 

cómisión de las condLJctas presuntamente sancion\ables; como lo es la probable 
/ \ 

infracción a lb dispuesto en los' artículos 69 en relación con los artículos 75 y 76, 

______ fracción 111, inciso a) y la presunta actualizacl0n de la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, todos de la LFTR. 
\ 1 • 

' 
"--No obstante lo anterior, de acuerdo a lo señalado en el Resultando OCTAVO de la 

. . 

/ 

presente Resolución, y toda vez que el PRESUNTO INFR~CTOR omitió presentar ( 

pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello, por proveído de ocho 

de septi9rmbre de dos )!lil diecisiete, notificado por publicació(l de lista diaria de 

~ notificaciónes-Em la pá1gina de E¡ste-lFT el once siguiente; se le hizo efectivo el / 

apercibimiento decretado en el acuerdo de siete de agosto dos mil diecisiete, por 
'---. 1 

lo que se-le tuvo por precluido su derecho para presentar pruebas y defensas de 

su parte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), de aplicación supletoria en términos 

1e los artículos 6, fracciones IV y !11 de la LFTR1y 2 de 19 LFPA 
\ '.-. ) 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostentdo por la Primera Sala de la Suprema 
.1 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo 1, Materla(s):" 
/ 

Constitucional, Tesis: lb. CCV /2013 (1 OO.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor slgul~nte: 

,·,,.' 
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"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ART{CULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POL/T/CA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una sanción que da seguridad 
e irreversibílídad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, y por la cual las distintas etapas 
del/procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo 
cual no s9lo p~rmite que el juicio se desarrolle ordenadamente, sino que establece 

- un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se 
solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene 
el prin<:ipio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que sé traduce en la obligación de las autoridades 
encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que al efecto establezcan las leyes. " 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notifiq=ido el PRESUNTO INFRACTOR 

eo el domicilio en el que se detectaron los equipos de su propieJad prestando el 
i ~ 

servicio de telecomunicaciones, dicha persona no compareció al presente 
'\ / 

procedimiento a defender sus intefoses. 
\ 

\_-

Ello es ~sí, considerando que el PRESUNTO INFRACTOR, füe omiso en presentqr/las 

pruebas y manifestaciones que a su derecho convinieren, no obstante haber/sido 

debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir 

constancia algurla que tiendó a desvirtuar el probable incumplimiento materia del 

presente procedimiento ni e¡istir controversia en los hechos y derecho materia del -

rnismo, lo procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, 

con base en lo elementos con que cuenta esta autoridad. \ 

/ 
1 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este 

acto se resuelv(:) constituye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es 
j 

/ . 

/ 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de ¡ 

no ser así, la rñlsma tiene valor probatorio pleno. 
/ 

Desde l,l¿ego,, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la - ~ . 

contraprueba tiene que ser co~tundente para vencer la ple~itud convictiva que la 

I 
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ley le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba 
,· 

tendiente a desvir:tuar la presunción de incumplimiento detectado, como 
/ . 

aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer fa solidez atribuida a la 
1 

presunción relativa de que se trate, 

\. 
1 / 

En ese orden de Ideas, -Gil no habt¡=>r realizado el PRESUNTO ,INFRACTOR, 

"' manifestación alguna con relae ión al acuerdo de inicio del procedimiento en qu1e 

se actúa y tampoco ofrec~r prue9as de su parte, esta autoridad se encGentra en 
( \ / 

posibilidad de resolv~r conforme a los elehlentos que obran en el expediente 

respecti'<o, de donde S'=? desprenden con claridad los elem$ntos que acreditan la 
' \ ,. 

conducta lmputqda, consistente eh la prestación de servIc1os de 
( . 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada a través d&l 

uso 1de la frecuencia 165. 1125 MHz. f 

/ 
QUINTO. ALEGATOS 

~:.-

/ 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante acuerdo d1e ocho de 

septiembre de dos mil dieci~ete notificado por lista el once siguiente, se otorgó a 

un plazo ~e diez días hát;>iles para que formulara sus alegatos, 

el cual corrió del doce al veintiocho d~ septiembre de dos mil diécisiete, lo anterior 

\ / sin considerar los días nueve, diez, dledséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de - ~ \ 
septiembre así como veinte, veintiuno y veintidós de \ septiembre de dos mil 

1!ecisiete, por ser sábados, domlng~ y días de suspensión de lobores por causas 

de fuerza mayor respectivamente, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de 

_, Procedimiento Administrativo y el "Acuerdo medíante el cual el Pleno del Instituto -
~ I 

/ 

\. 

Federal de Telecomunicaciones, declara la suspensión de labores por cpusa de 

fuerza mayor en todas las áreas administrativas del propio Instituto Federal de 

Telecomunícacío0es, los días miércoles veinte v jueves veintiuno de -~eptíemere del 
I 

pre~ nte año, por fo que en esas fechas, de conformidad con lo dispuesto en el 
)-

._,____ - 1 ,. / 

<_=f -
I 

'­
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) \ 
artículo 28, párrafo tercero de la ;Ley Federa(de Procedimiento Administrativo no 

correrán los términos de ley", así como el "Acperdo mediante el cual el Pplenádel 

Instituto Federal de Telecomunicaci6nes, declara la suspensión de labores por 
\ 

causa de fuerza mayor en todas las áreas administrativas del propio Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, el día viernes 22 de septiemb~e de/presente año, 

por lo que en esa fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo 
/ ~ --

tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no correrán los términos 

\_de ley". \ 

Sin embargo, de las constancias que obran en el exp§_diente administrativo en que 

se actúa, no se advierte que dicha persona hubiera presentado sus alegatos por lo 
\ 

que en tal sentido y conforme a lo señalado en el Resultando NOVENO de la 

presente Resolución, por proveído de cinco de octubre de dos mil diecisiete, 
__/ 

publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto el seis de 

octubre de dos mil diecisiete, se tuvo por perdido su derecho para formularlos con 

fundamento en los artículos 56 de la LFPA y 288 G:lel CFPC. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!: 

\ 

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA_CpNSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.\ La preclusión es una 
sanción que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, 
pues consiste eri1 la pérdida, extinción o consumación de una facultad 
procesal, y por la cual las distintas etapas del wocedimiento adquieren 
firmeza y se da sustento a las fases subsecue11tes, lo cual no sólo permite 
que el juicio se desarrolle ordenaqlamente, sino que establece un límite 
a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que to controversia se 
solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no 
contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en 
la obligación dE1 las autoridades encargadas de su impartición, de 
resolver los controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 

\ plazos gY,~ al efecto establezcan las leyes. 
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~ 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente Resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva 
1 / 

en esta autoridad, cumpliendo los principios 'f)rocesales que rigen todo 

procedim~nto. 

Sirve de apli.cación pbr analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

'iDERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías cíe/ 
debido proceso '--- existe un "núcleo duro'',... que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 

/ son aplicables en los procesos que \impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcléo duro'~ las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier proe;edimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nqc;ión ha identificado como 
formalidades esenciales del pro03dimiento, cuyó conjunto integra la "garantía 
de audiencia'~ las cuales permiten que los gobernadqs ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica \definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisj:xudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta,1 Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 
133, de rubro: "FORMALIDADES_ ESENCIALES DEL PROCEDIMIEf NTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que las formalidades esencia/es del procedimiento son: (i) 
la notificacf6n del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 

1 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 

- formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es id~ntificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuy9 esferajurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre,( 
por ejemplo, conel derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia-específica del 
asunto. Por tanto, dentro de e,sta categoría df:? garantías del debido proceso, 
se identifican dos e~e_ecies: la primera, que correspo7de a todas las personas 
ind~pendi.€(1temente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, 
dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento ( _,, 
sancionatorio,· y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías··con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente /al 

I ) ! 
\ 

( \ 
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ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable,-por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los

1
niños a que su detención sea 

notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual , 
naturaleza. / 

Época: Décima Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
3, Febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: la.l.J. 11/2014 (100.), 
Págit:l{;I: 396.,, ( 

SEXTO, ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSÉCUENCIAS JURÍDICAS. 

/ 

Derivado de 1 lb ~xpuesto, ista autoridad considera que existen elementos 

probatorios suficientes y determinantes _para acreditar que 

efec\ivamente s~ encontraba prestando seNicios de telecomunicaciones 

consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia 

165.1125 MHz, sin cor¡tar con el tít_ylo de concesión respectivo. 
\ 

En ese sentido dichos elementos son los siguientes: 
/ 

\ 
1. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/828/2016, del veintinueve de 

/ 

noviembre de dos mil dieciséis, recibido eh la DG-VER el seis de d iciembre 

del mismo año, la DGAVESRE, inforí9ó a la DG-VER que derivado de los 
\ . 

trabajos de vigilancia y monitoreo del espectro radioeléctrico, se detectó 
\ -·· ... _ 

una señal operando en la frecuencia 165.11 25 MHz, la cual no cuenta con 

-registro para su operación, de:cónformidad con la consulta en la 'base de 
" . 

datos del Sistema lntégral de Administración del Espectro Radioeléctrico 

(SIAER) de este instituto. \ 
~-

El origen de dic~as emisiones fue localizada en 

f 

\ 
\ 

--... 
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INSTl f \JTO Fl:DE l1/\L DE 
ffl.l,COMUl\l lC/\CIONf:S 

------- / 

2. El ocho de marzo de dos mil diecisiete, se llevó a cabo1 la visita de in~pección 

y verificación/que consta en el 'A¡::ta d~ Verificación Ordinaria IFT/UC/DG­

VER/019/2017, diri6ida a l pro~ie;ario y/o poseedor y/o responsable y/o 
I { 

encargado u ocupante del Inmueble ubicado e\il 

como de las instalaciones y equipos ae telecomunicacIones oca iza - -' / ~ 
el mismo, en la que se co)n~tató lo /siguiente: <-

1 / 

-- \ "' 
i\ "Se trata de una casa habitación de dós niveles con un portón color ~rde 

de aproxímadah1ente. En el Interior se encuentran varias habitaciones .. ,", 
1 

tal y como se desprende de lo sentado por LOS VERIFICADQ!3ES dljrante el 

desarrollo de la visita de inspección- verificación IFT /UC/DG-VER/Ol 9 ~2017. 

/ (¡' 

• La persona que ~tendló la diligencia manifestó) ser el encargado del 

inmueble i'y señaló que los equipos de radiocomuni9ación detectados en el 

domicilio con motivo de Id visita de verificaéión señaló lo siguiente i) que el 

equipo de .Radiocomunicación (repetidor) Marca 1Motorola, Modelo 
' ~ ' . . ' / 1 

1 bGRó 175, con número de Serie 484THNOZ13, es propiedad de FEMSA 

SERVICIOS; S.A. DE C.V. de Monterrey; y il) el equipo de Radiocomunicación 
' 

(re~,etidor) Marca K~nwood, modelo TKR-750, sin número de serie visible~ s 

de su pfo~ledad y'\.que el.primero de los mencionados es utilizado para l,et 
' ' ·. 1 

comuniéación privada y el segundo I<? utiliza para pruebas ~e cobertura, y -

que las frecuencias que .i¿tllizan son ·ncencladas para los equipos 1depFEMSA 

y libres las que él utiliza, sin embargo del monitoreo del espectro ,._ se 

determinó qJe la frecuencia 165.1125 MHz que ,utiliza con el eqt1tpo de su 
' .....___ \ 

propieda_d es para uso determl~ad9, lo cual es coincidente con lo asentado 

por LOS VE~IFICADORES durante el de(arrollo de la visita de inspección-
\-~ -

verificación IFT/UC/DG-VER/019/2017. \ 
/ 

..._ 
/ 

'-
, ~ 

/ 

,/ 

~ / 
/ ,--

\ -, 
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• Al mome.r,ito de la visita, se detectaron un Equipo de radiocomunl~adón 

(repetidor) marca KENWOOD, sin modelo y número de serie no visible, 

Línea de Transmisión conectada a la antena omnidireccional y la propia 

antena, sin modelo y sin número de s~rie, que operaban en la banda 
\ 

VHF, encendidos y en operación, propiedad de 

~ Al momento de la visita, se realiz9ron mediciones por el personal de\la DGA­

VESRE, detectándose el uso de las frecuencías 165.1125/MHz en la ~and~ 

de VHF, para seNícios de radiocomunicación privada las cuales son de uso 
·-..... 

determinado. " 
) \ \ 

• Se determinó el uso y operación de frecuencias no autorizadas que 

operaban fuera de la-banda de frecuentias de usolibre, sin contar con la 

concesión o el permiso expedido por la autoridad competente que lo 
/ / 

autorizara para hacerlo, y en consecuencíó-se presumió la infracción a lo 

dispuesto en los artículos 69 en relacl9n con los artículos 7 5 y 7 6 fracción 111, 

1 inciso a), tqdos de la LFTR. 
·----.._ 

·,, 
3. Durante la sustanciación del presente procedimiento, no se aportaron 

manifestacio~es, pruebas y alegatos por parte de 

d esvirtuaran ,1os hechos por los que se inició el procedimiento administrativo 
! - .· 

de imposición de sanción en que se actúa, lo cual impide destruir la -

presunción legal existente en su contra. 
/ 

/ ·-\ 

.. 1 
De lo expuesto s~_ consi.dera que existen elementos de convicción suficientes que ' 

acre\ditan que al momento en el que se llevó a cabo la visita de verificación que 

r dio origen al presente procedimiento se estaban prestando servicios de 
\ 

telecomunicaciones en yu modalidad Clle radiocom,uAicación privada, . sin contar 
/ ! •. " ~ 

con la c~ncesión/r~spectiva. ' ' l -

/ 
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1 

' Se afirma lo anterior, en virtud de que d~I análisis de la conducta desplegada en 
, \ 

relación con lo estóblecido en los preceptos legales que se estiman trasgred idos 

claramente se puede advertir ~ue1 se surten todos los supuestos previstos por los 
/ 

mismos, 

\ 
\ ,,_ 

\ 
Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción inst ruido en 

contra de se inició ~e oficio por el p resun_to incull)plimiento a 

lo dispuestoe n el artículo 69 en relación con los artículos 75, 76, fracción 111, Inciso 
1 / 

a) como la dct_¼alización de la hipóte!!s nor~ativa prrvista en el artículo 305, todos 

de la LFTR, mismos que establecen: \ 

/ 

\ . 

----- 1 \. 

"Artículo 69. Se requerirá concesión Qn/ca para uso privado, solamente 
cuando se ,necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
8spectro rodioeléctr/co que no sean de uso llbrErO recursos orbitales, para 
lo cual se estaró a lo dispuesto en el Capítulo 111 del presente Título. " ~ 

"Artfcu/o 75. Las concesiones obra usar, aprovechar y explotar bandas de__ 
fre6uencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el 
Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta 
por p/azof iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

(. .. ) . ,, /( 
\ _,, 

----­

/, 
"Artículo 76. De aeuerdo con sus fines, las concesiones,a que se refiere 
este capí~lo serán: 

(. .. ) 

///. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas 
\ de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 

ocupacÍón y-explotación de recursos or/3/tafes, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

( .. . )" \ 
( 

/ 

/ 
"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 
o de· radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por 
cualquier otro-_medio Invadan u obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 
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instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 
infracciones. " 

"--
/ ) 

Al respectp, del análisis de los preceptos trascritos se deprende que se requiere de 

concesión única para prestar todo tipo de1servicios de telecomunicaciones y que 

corresponde al Instituto otorgar las concesiones para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radióeléctrico, mismas que podran ser 
1 

destinadas di uso privado con el propósito de comunicación privada y que las, 

personas que presten dichos servicios sin contar con la referida concesión, 

perderán en beneficio de la nación los bienes, instalaciones y equipos empleadps 

en la comisión de dicha infracción. 

En ese sentido, el artículo 3, fracciones LIII y LXVIII de la LFTR establecen lo siguiente.; 

" \ 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(. . .) 
\ \ / 

1 

f 

L/11. Radiocomunicaci(?n: Toda telecomunicación o radiodifusión 
que es transmitida por ondas del espectro radioeléctrico,· 

(. . .) 
\ 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
Servicios de interés general que prestan los concesionarios al 
público en general con fines come;:ciales, públicos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
de Competencia Económiqa; 

(. .. )" 

// 
1 

) 

De lo señalado\por los preceptos legales trascritos,se desprende que la ley, una 'f!!Z 

que e~tableció la r¡iecesidad de contar con un título \de concesió~ para prestar . \ ~ 

todo tipo de servicio cs:t~- telecomunicaciones, clasifica id concesión única de 
\ 

acuerdo con sus fines por lo que, atendiendo a la natúraleza de la bonducta aquf 

detectadci, la fracción 111 del artículo 76 del la LFTR señala que la concesión para 
/ 

/ 

I 

\ 
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uso privado confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones con 

propósitos 
1
de comunicación privóda. 

\ 

De lo anterior se advierte claramente que, aún y cuando el servicio que se preste 

sea la-6omunicación privada, si se pretenden usar frecuencias del espectr~ 

radioeléctrico que no sean de uso libre, se necesita título de concesión vigente 
\ -

para tal efecto. ' / 

/ 

En ese sentido, al ser la conducta sancionada la prestacipn de servicios de 

' telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada a través del 

uso de la frecuencia 165.1125 MHz, sin contar con concesión o autorización por 
) . -

parte del Instituto, se debe analizar si 1d conducta desplegada sr adecua a lo 

señaladd por la norma, a-efecto de cumplir a cabalidad con el principio de 

" tipicidad. 
) 

Así, se considera que en el presente procedimiento se encuentran plenamente 

acreditados los elementos de la conducta que -se estima trasgrede la legislación 
¡ 

aplicable, al existir constancia en autos 'de los hechos advertidos durante el 
/ 

desarrollo de la visita de verificación, así como del equipo asegurado durante el 

/ desarrollo de la misma, de las cuales se desprend@-que efectivamente se estabd 

prestan~o el servicio de telecomunicaciones consistente en radioGomunicación 

privada haciendo uso de la frecuencia 165.1125 MHz, la cual es de uso 

determinado. 1 

/ 
Adicionalmente, al ql!edar acreditada la prestación de servicios de 

telecomunicaciones sin contar con la concesión respectiya y la consecuente 

invasión de una vía general de comunicación, se actualiza la hipótesis normativa 

\ 

' / 
prevista en el artículo 305 de la LFTR y en consecuencia, debe declararse la pérdida 'y-

a favor .de, la Nación, de los bienes, Instalaciones y equipos ''empleados en la -
. \ 

,/ 
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comisión de dichas infraccioAes, circunstanciados ~n el Acta de Verificación 
" 

número IFT/UC/DG-VER/019/2017, mi~mos que S,§ encuentran relacionados con 

antelación "én la presente res~lución. Lo anterior, toda vez que el espectro 
\ 

radioeléctrico es un b_!9n de dominio pú,Plico, el cual es un recurso limitado, que 

conforme a lo dispuesto en el artículo 28/ la CPEUM, corresponde al Estado a través 
\ 

del IFT salvaguardar su uso, aprovechamiento y explotación en beneficio del interés 

público. 
\ 

Sirve de apqyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

~ / \ 
"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, . PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primtra, Apartado 7-5, tlel Reglamento de Radiocomunicaciones de la UnÍón 
Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas. radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas ele<;ztromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., fracción //, de la Lg-y 
Fe,deral de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el / 
espacio que permite la propagación sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convenciqnqlmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona el cohcepto de ~ 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el del 

. espectro radioeléctrico que-define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio-dir¡ecto en- la 
extensión y términos que fij~ el derecho internacional conforme al artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal,· en 
térmihos de la Lev General de Bienes Nacionales, está suieto al régimen de 
dominio público de la Federación, pudiendó hacer uso de él todos (os 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme d 
las condiciones v requisitos legalmente establecidos, los que no crean 
derechos reales, pt:Jes sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 1 \ 

terceros,' el derecho al uso, aprovechqmiento o explotación conforme a las 
leyes y al título correspondiente. 

. 1 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 

· .. ~ 
/ .; 

/ 
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Jurisprudencia, Fuente: (,emanario Judicial\de la Federacfó[I y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Moteria(s): Consfftucional, Administrativa, Tesis: 
P./J. 65/2007, Página: 987" , 

~ "ESPEamo RADIOELÉCTRICO. su CONCEPTO y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
l_ ESPECmO-ELECTRBMAGNÉTICO. El arlfcu/o 3, fracción 11, de. la Ley Federal de 

Telecomunicaciones define al espectro t adioeléctrico como el espacio-que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas elec~omagnéffcas, cuyas 
bandas de frecuenc;;;la se fi}ar¡i convencionalmente por debajo de los tres mil 
gígahertz: Asf, . las frecuencias se agrupan convencionalmente en pandas, de 
acuerdo a sus característiyas, v el conjunto de éstas constituye el esf2}--ectro 
radioeléctrico, 1 el cual Integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio ' de transmisión para distintos_ servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto de(cua/ no 
debe haber barreras ni exclusl'f}dad que impida[]_. ,su funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el esp~ctro radioeléctrico es Un recurso 
natural limitado y las frecuencias que lo compoqen son las que están en el 
rar;igo entre los tres hertz y los tres mil g/gahertz y, é_n esa virtud, su explotación 
se realiza aprovechárydolas dlrectamerte o -- conceqiehdo I el 
aprovechamiento medlante¡ta asignación a través de concesiones. 

\ 

( Época: Décima Época, Reg,'stro:_?._0051 84, Instancia: Tribunales Colegiados de 
I Circ¡ultó, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta'clel Semanario Judicial de la 

Federación, Uoro 7, Diciembre de 2013, Tomo //, Materia(s): Administrativa, 
]@sis: l.4o.A.72 A (70a.), Página: 7 729" \_,.. ,~ ____,,, / --

¡ 

En ese sentido, se concluye que I momento de llevarse a 
/\ / 

cabo la visita, se~encontraba pres an o ;5erv1c1os e elecomt.micaciones en su 

modalidad de radiocomunicación privada haciendo 1:1so de la frecuencia 165. 1125 

MHz., sin contar -eon la concesión correspondiente, por lo que en +al sentido es 
j / -

responsable de lq violación al artículo 69, en relación con los artículos 75 y 76, 

fracción 111, inciso a) y actualiza la hipótesis normativa prevista expresamente en el 

artículo 305, todos de la LflR, siendo procedente Imponer una sanción en términos 

de lo pre\;lsto en el dtículo 298 inciso E), fracción I de la ley en cita, así como 
·\ 

declarar la pérdida en favor de la Nación de los bienes empleados f~yl la comisión 

de la Infracción en favor de la Nación con?istent~s en Un Equipo de 
' , / 

1 radiocomunicación (repetidor) marcb KENW<JOD, mod;lo TKR~750, y número de ~ 
-✓ -serie no visible, Línea de Transmisión-conectada a la antena omnldifecclonal y la 

--- " ----......__ 

_,) 

) / 
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propia antena, sin modelo y sin número de serle, mismos que fueron debidamente 

identificados en el A6TA DE-VERIFICACIÓN IFT/UC/[?G-V~R/019/2017. 
. ..... ' 

SÉPTIMO. ~ESPONS/,\BILIDAD ADMINISTRATIVA 
. \ 

\ 

--Ahora bien, una vez acreditada la co61islón de la Gonducta sancionable para estar 
~ \ 

en condiciones de dete(min'ar las Q_onsecuencias jurídicas, es preciso determil'íar-si 

existeri ·e1'emertos de convicción suficientes-en el ~xpediente para determinar a 
( ~ 

quién le es atribuible la responsabilidad administrativa. 
( ! 

Dek6nálisis al expediente que se resuelve se tiene que el presente procedimiento --
-, ,,,,--

admlnistrati;vo se inició en contra de EN SU CARÁCTER DE 

PROPIETARIO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 
) 

LOCALIZADOS \EN Ji.L INMUEBLE UBICADO EN 

virtud de qye dé las constancias que obran en autos'se desprende lo siguiente: 

Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/828/2016, del veintinueve de noviembre de ---
dos mil dieciséis,/la DGA-VESRE, indicó a la "DG-VER" que derivado del P_r:_ograma 

Anual de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico, realizó trabajos de Jadiomonitor~_o . \ . / 

y vigilancia del I espectro radioeléctrico en la Ciudad de México, de los que se 

detectó entre ,otras, una señal operando en la frecuencia 165.1125 MHz, ubicada 

\ 

En consécuencla de lo anterior y -en ejercicio de las atribuciones previstas en el - \ 
artículo 43, fracción 111 del Estatuto O~gánico del Instituto Federal de 

/ 

TelecomunicacioRes ("Estatuto"), y a efecto de-dar cumplimiento al Programa de 

-.... Trabajo 2017, la DG-VER emitió la orden de Tnspección-verificación No. IFT/UC/bG-

/ 

Í 
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T[I.FCOIVJ IJNIC/\ IONES \ 

VER/019/2017 del tres de marzo de dos m111dleclsiete, merdiante la cual se ordenó la 

visitad~ inspección-verificación al propietario y/o poseedor y/o responsable y/o 

encargado u ocupante del inmueble ubicado en 

las Instalaciones y equlp<ps de telecomunicaciones localizados en el mismo (LA 
/ ,-

VISITADA), con el "OBJETO de constatar y verificar si los equipos y/o sistemas de 
" l /, / 

, telecomunlcaclones y/o servicios de telecomunlcaclónes de LA VISJTA!bA operan ,,...._ 

/ 

las frecuencias 165. 1125 MHz en la banda VHF, o cualquier otra frecu~ncla de uso \ ¡ 
~ \ 

determinado, y en su caso, verificar que cuentan con la conceslón,-o autorización 
1 

vigente emitida por la Secretarra de Comunicaciones y Transportes, la extinta 

/ Comisión Federal de Telecomunicaciones o e.L Instituto Federal de 
r 

Telecomunicaciones que Justl(lque su uso legal ... " . 
....... 

/ 

En este sentido, se tiéne que duranté ~I desarrollo de la visita de verificación y 
. dentro del acta de verificación ordinaria IFT /UC/DG-VER/019 /2017, se asentó por 

'-
· ....... 

un lado qu~ el inmueble ubicado en la, 

se encontraba en posesión 
/ 

del así como que lo diligencia fue atendida por la misma 
/ / 

persona, quien manifestó tener el -c:;arácter de encargado del inmueble, así como 

los equipos detectados durante la visita soh propiedad de: i) el equipo1 de 

) 

Radiocomunicación (repetidor) Marca Motorola, Modelo DGRó 175, con número de \ 
\ / . 

Serie 484THN0Z13, es propiedad de FEMSA SERVICIOS; S.A. DE C.V. de Mont~rrey, y ii) el 
; \ 

equipo de Radiocomunicación (repetidor) Marca Kenwood, modelo TKR-750, sin 

número de serie visible, es propiedad de y que el equipo de FEMSA 
'· 

\ 

SERVICIOS, S.A. DE C.V., es pata comunicación privada, y que el equipo de su 
\ \ 

propiedad (Kenwood, modelo TKR-750), lo utiliza para pruebas de cobertura. 

Co~ IQ__ anterior, desde_ ~I Inicio del procedimiento se presumió que 
/ 

es la responsable en la comisión de la conducta. ya que del análisis 

/ 

- ( 
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1
enorizado de dichas documentales se advierte que desde la práctic~ 'del 

monitoreo realizado pot parte de la DGA-VESRE, se detectó una señal operando 
- ' en la frecuencia 165.1125 MHz, en el domicilio ubicado en 

us ecio con la practica pie la visita -de verificadón ordlrraria IFT/UC/DG- ' - _, 
VER/019/2017, en la que quedo de manifiesto que el poseedor y ocupante de 

dicho inmueble lo es el C. además de que quedó asentado 
" --que dicha persona era propietaria de uno de los equipos que se-encontraron en 

"- ' \ 
dicha diligencia, más específicamente, el equipo de telecomunicaciones que 

1 \ 

durante el desarrollo de la visita s e enconlraba en operación, desde el cual se r . 
utilizaba el espectro confines de comunicación privada. Lo anterior es así 

consid~rando que dicho equipo d:e acuerdo a sus caracj erísticas técnicas tiene la 

) fJnció~ de ser un repetidor de radiocomunicación que puede operar en modo de 

base G-O~ 16 canales para radiocomunicación privada. - / \ 

) 
\ 

\ 
\ 

Ahora b~en, no obstant~ que durante el d1sarrollo de la visita 

haya manifestado que el equipo de su propiedad era utilizado para realizar 

pruebas de cobertura, dicha manifestación no se encuentra adminiculada con 
r 

ningún medio de prueba, y lo cierto es que al momento de la visita s~-detectó el ./ 

uso de la trJcuencia 165.1 125 MHz con fines de radio~omynícación p rivada, por l~­

que la conducta imputada quedó acreditada con la propia acta de verificación, 
/ ' 

la c'ual es un documento público que hace pryeba plena de lo asentado en la ~ 

misma é'~ términos de los artículos '93 frac-clón, 129, 197 y 202 del Código Federal de 
j 

Yroce9imientos Civiles. 
\ 

/ 
Didha conducta se roh>ustece si tomamos en cuenta que desde el monitoreo que1 

\ 

llevó a cabo la DGAVESRE desde el mes de noi1iembre de dos mil dieciséis, se 

/ detectó el uso de la frecuencia 165.11 25,MHz, la cual tenía su origen en el domicilio · / 
\ -

donéie se llevó a cabo la visita respectiva, de donde s,e desprende que en el mes 
/ - ) \ 

\ 
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npviémbre de d~s mil dieciséis, como el ocho de marzo de dos mil diecisiete dicha 
/' 

frecuencia era utilizada con fines de comunicación privada en el Inmueble donde 

se llevó a cabo la/ visita que motivó 'el procedimiento administrativo en que se / 
---., i --..._ 

actúa.-

¡ 

De ahí que , la manifestación de 

1 ,, 

~ . 

en el senfido de que la 

frecuencia detectada era utilizada para realizar pruebas de cobertura, resulta 

ln'atendlble, en yirtud de que tal argumento además de no encontrarse soportado 
--- 1 / / . 

coñ medio de convicción alguna, no guarda relación con la conducta infract_ora _.. -

, que le fuera imputada, y más aún, tal 9rgumento no·- resulta idóneo para 

desvirtuarla. Lo cierto es que existen en e! expeuiente pruebas y elementos 

-- suf!ciented que acreditan ' la comisión de 1~1 .:_conducta administrativamente 

\ 

-.._, 

reprochable, y en ese sentido su manifestación no es suficiente para desvirtuar la 

conducta Imputada. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!: 
. --. 

'-... 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANGlf,.S 
A PARTIR1DE LO QUE SE CONOCE COMO LA MEJOR INFORMACIÓN 
DISPONIBLE, RESPECTO DE LA ACTUACIÓN . DE EMPRESAS QUE HAN 
CONCERTADO ACJ)ERDOS PARA LLEVAR A CABO PRACTICAS 
MONOPÓUCAS. En materia de competencia económica es difícil 
establecer con pre.cisión cómo se ha concerfado un acuerdo o llegado 
a un comportamiento anticompetlff.vo, dado el cuidado que los 
interesados.,ponen para velar u ocl!Jltar cualquier vestigio de ello, por lo 
cual es f7Vidente que, en la mayoría de los casos, no puede-encontrarse 
prue,_ba 'directa de la conducta desplegada por el agente o agentes 
involucrados, ni de todos los detalles que, por obvías razones, se ocultan 
u oscurecen, para lo cual debe hacerse una labor de enlace o 
adminiculación de diversos hechos \ conocidos para extraer una 
presunción o hipótesis a partir de un indicio, y de¡ivar iñterepclas basadas 
en la experiencia que lleven al conocimiento del hecho prinC;lpol, sin que 
pueda exigirse un mayor rigor en el acreditamlento de ?ircunstoncias y 
móvile2.. dada su naturaleza. En ese orden de ideas, acorde con lo 
dispuesto tanto en la Ley Federal de Competencia Econórfl/ca como en 
su reglamento, lo prueba indirecta es idónea par? acreditar, a través de 

\ 
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indicios suficientes, pdminiculad0s con enunciados generales, ciertos 
hechos o circunstancias a partir de lo que se conoce como la me/or 
información disponible, respecto ,de la actuación de empresas que han 
concertado acuerdos para llevar a cabo prácticas monopólicas; pues es - / 
de esperarse que los actos realizados por esas empresas para conseguir 
un fin contrario a la ley, sean disfrazados, ocultados, seccionados, 
diseminados a tal grado que la actuación de la entidad, como tal se 
haga casi imperceptible y ello haga difícil, cuando no_, impo~ible, 
establecer mediante prueba directa la relación que existe entre el acto 
rea/Izado y la persona moral o entidad a la que pretenda imputarse su 
realización.·'< _-. 
Época: Nov~na Época, Registro: 168495, Instancio: Tribunales Colegiaáos 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario J~dicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: 1.40.A. J/74, Página: l228. \ _,, 

' I 

A partir de las anteriores consideraciones, se estima que la conducta cometida es 

imputable a en su carp6ter de propietario y responsablerde 

la op~ración de los equipos de radiocomunicación localizados en el inmueble ( 

través dé los cuales se estaba haciendo uso .del 
l 

~spectro con fines de radiocomunlca\ción privada a través de la frecuencia 

165.1125 MHz, la cual es considerada de uso determinado y en ese sentido para su 
~ / 

utilización se requiere contar con la concesión respectiva. 
' 

OCTAVO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN D7 LA SANCIÓN. 

1 
El prestar servicios de .. -telecomunicaciones sin contar con concesión y en 

consecuencia violar lo dispuesto en el artículo 69 en relación con los artículos 75 y 

76, fracción 111, inciso a) de la LFTR, es una conducta sancionable en términos de lo 
I ' 

dispuesto PQr el artículo 298, Inciso E), fracción 1, de la misma ley. 

----

En ese sentido, a efecto de contar con la in~ormación necesaria- ~'ara emitir la 

q_eterminación que/ en. derecho corre~pondlera, en ~I acuerd? de inici?_ de 

procedimiento se solicitó al PRESUNTO INFRACTOR que manifestara ante esta \ 
\ 

/ •·· 

\ '. 
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,outoridad cuáles habían sido, sus ingresos acum~lables, a efecto de estar en 

posibilidad de calcular la multa correspondiente en términos de la LFTR, sin 

embargo de las constancias que forman el presente expediente se advierte' que 
( 

no presentó sus ingresos acumulables, por lo dual mediante oficio IFT/225/UC/DG-
--SAN/0533/2017 se solicitó al Administrador de Operación de Declaraciones del 

Servicio de Administración Tributaria en la ~Ciudad de México informará la 

/ ·d eclaración anual correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis de 

/ 

-
sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución, se· 

tenga respuesta alguna al respecto 
'.. --

/ 

( 

En ese sentido, toda vez qu(e no existe Información proporcion?da por el PRESUNTO 

INFRACTOR, a efecto de determinar el monto de la multa que corresponda, esta 
( 

autoridad considera procedente aGudir al criterio establecido en el artículo 299, 
párrafo tercero, fracción IV de. la LFTR, ~ e a la letra d ispone: 

"' 
"Artfculo 299. En 'el caso de lnfraf tores que, por cualquier-causa, no 
declaren o no se les hayan determinado Ingresos acumulables para 
efecto~ de Impuesto sobre la .Renta o que habiéndose/es solicitado 
no hubieren proporcíonado..la información fist ol a que se refiere el 
artículo r,ue á0tecede se les aplicaran las siguientes las multas 
siguientes: · --.. 

\ / 

r < IV. Hn los supuestbs del artículo 298, incisos D) y E), multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos mllfones de veces el salarlo mfnimo. · 

/ 

...._ 
¡. \ -

Para ca!G,ular el importe de las multas referidas en razón de días de 
salarlo mínimo, se tendrá como base el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal' del día que se realice la conducta o se 
actualice el supuesto. 

\ 

(Énfasis añadido) 
\ 

) 

\ 

\ 
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En efecto, de la lectura de dicha disposición se desprende que si no se 

determinaron ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta o bien 

si habiéndolos solicitado al infractor, este no los hubiere proporcionado, se 

aplicarán las multas establecidas e"l el mismo p_recepto legal, la cual para el cÓso 
\ ' ~ 

en específico establece una sanción calculada en salarios mínimos la cual puede 

ser hasta de ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 

\ 

Lo anterior considEfrando que el espíritu del procedimiento sancionador es imponer 
' 

una multa por la comisión de una infraccióp y con ellO inhibir la práctica de 

conductas contrarias a la Ley, por ello dicha disposicióh estableció otra forma tle 
~ 

calcular una multa en el supuesto de que-al infractor no se le t1ubie~9n determinado \ 

ingresos acumulables o no los hubiera presentado. 
\ 

En ese sentido, al. no haberlos presentado sus ingresos acumulables, para calcular 

el .monto de la multa que cÓrresponda, resulta procedente acudir al mecanismo 
" \ ! 

establecido en el artículo 299, párrafo tercero, fracción IV de la LFTR. 1 

"' Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 

corresponda, esta autoridad debe dtender a lo establecido en el artículo 301 de la 
\ ' ( 

LFTR, que1a la letra señala: 

¡\ 

\ 
/ \ \ 

"Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en 
el presente Capítulo, el lnstitut.o defyerá considerar: 

l. 

//. \ 

///, 

· IV. 
\ 

\ 

/ 
La gravedad de la infracción; 

La capacidad económicc:::t del infractor: 

La reincidencia, y 

En su caso, el cumpllm/ento espontáneo de las obl/gaclones que 
dieron origen alr procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
considerarse como aténuante de la sanción a imponerse." /. 

/ 

\ 
Página 44 de 69 

I 

\ 



\ 

/ 

INSTITUIO FEDEl<AL DE 
11•1.1 COIVllJf\Jl(:/\CION11, 

Para estos efectos, esta autoridad- considera que de conformidad con las 

disposiciones referidas y en atención al principio de exacta aplicoción de la ley, la 

sanción que en todo caso se imponga debe ser congruente con el análisis que se 

" efectúe conforme a los elementos precisados en el pre9epto legal antes indicado. 

D~ esta manera, al encohtrars~establecidas por el legislÓdor---el conjuríto ~e reglas 

encaminadas a individualizar el monto de la,sanción aplicable por la comi~ión de 

la conducta y "al no existir norma alguna que obligue a adoptar algún 

procedimiento en específico para la cuantificación de la multa, la autoridad 

pttede valerse de cualquier metodo que resulte idóneo para esosefectos gozando 

de un cierto grado de discrecionalidad para determinarla, siempre y cuando se 

mG?;ive de manera adecuada el grado de redoche imputado al inculpado. 

------ \ 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencjo: 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE 
IDÓNEO PARA ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo 
Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá individua/izar la pena, 
dentro de los límites previamente fijados p'<Dr ~I legislador, con base en la 
gravedad del ílídfo y el grado de culpabilidad del agente. De ahí que la 
discrecionalidad de la que goza aquél para cuantificar las penas esté sujeta 
a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el 
grado de reproche imputado al inculpado; dentro del parámetro quGz va de / 
una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder demostrar, en 
cumplimiento a las normps que rigen la individualización de la pena y con 'et 
principio de-exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta 
congruente con el grado de reproche del inculpado, por encontrarse 
ambos en igual lugar dentro de-sus respectivos parámetros. Para lograr tal 
fin, el juzgador puede valerse de cualquier ~todo que resulte idóneo para 
ello, pues no existe norma alguna que lo constriña a adoptar algún 
procedimiento matemático en específico, entre los diversos que resulten 
adecuados para desempeñar dicha labor. 

Época: Novena Ép~a, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jur/spn\Jde\ncia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 'y su 

" \ \ 

! \ / 
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Gaceta, Tomo XXIII) Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 157/2005, 
Página: 347" 

(Énfasis añadido) 1 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 
_,,.. 

procede a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en 
~ . / 

consideración pára estar en posibilidad déterminar el monto de la sanción que se 

debe áplicar. 

Ahora bien, resulta pertinent~ precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR, 

establece ~omb elementos a considerar par9tefectos dEifijar el monto d' la multa 

los. siguientes: a) la -gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del 
\ -

infractor; c) la reincidéncia; y d) en su coso, el cumplimiento espontáneo de las 
"- } - '-

pbligaciones que dieron origen al procedimiento sanc~onatorio; de los mismos solo 

resultan atendibles para la fijación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, 

la gravedad de la infracción y la éapacidad económica del infractor, no así la 
\ I , 

reincidencia y el cull)plimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen 

al pro<'.:edimiento. 
\ 

Lo anterior en virtud de que en tratándose de la reincidencia, la misma es un factor 
/ 

que en términos 9el artículo 300 de la LFTR, permitirí0-duplicar la multa impu6sta 
• 1 

para el caso de que se actualizara dicha figura, lo··que implica que de suyr no es 
1 

un factcir que incida en la deter~inación 9e la multa, sino que opera como una 

agravante par,a imponer una sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la 

normat'lvidad de la materia; en tanto 1que, a contrario sensu, en 6~o de / 

actualizars~,el cumplimiento espontáne,? de las obligaciones que dieron origen al 

procedimiento, permite contár con una atenuante que traería como 
\ 

consecuencia la disminución en el monto de la sanción originalmente decretada. 
/ ', / 

/ ..... 

1 ' ..... 
' ( \ 

c3/ ., 

1 
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\ 
' Ahora bien, en relación con el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 

dieron origen al pfocedimierito, es oportuno resaltar que ~m el caso concreto no es 
\ 

dable considerar que pudiera existir un cumplimiento e?pontáneo\ de las 
-. 

obligaciones,_ toda vez que la conducta que se le reprocha es la prestación de un 
. \ - ' 

servicio de telecomunicaciones (radiocomunicación privada) sir) contar con 

1 concesión o autorización otorgóda por est: lns\ ituto. O~ tal suerte EgUe para que._ 
I 

eJ<:istiero-un cumplimiento espontaneo, tendría que darse el supuesto de que 
\ 

contara con un título habilitante para prestar los servicios de 
'-... \ 

t1elecomuniéáciones, lo cu~~ en la especie, no sucedió. 

/ 

Conforme a lo expuesto, este ór~ano Colegiado estima procedente llevar a cabo 

el análisis de la gravedad de la Infracción y de los elementos qud la componen 
( ,,.,.. -

como factores parg determinar ..eJ monto d~ Ia-¡5anción a imponer para 

pczsteriormente anali~ar si 19 multa calculada en esos términos es acorde con la-~ 

/ 

r 

, 1 

', capacidad económica del infractor, ejercicio que se realiza como sigue: 

l. Gravedad de la Infracción. 
/ 

\ , 

La LFTR no estpblece medio ----alguno para determinar la grq-¡vedag,, En~ 

consecuencia, 1sta autoridad considera conveniente que para determinar 
• ,,..,.- ,- 1 

cuándo una conducta es grgve y en qué grado lo es, es necesar{o analizar los 
~ . 

s iguiente~ elementos: ,,,,-

\. /\ 
1) Los daños o' perjulc(ds que se hubieren producido o puedan producirse.__. 

1 , 

11) ./El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la 
' 

infracción. 

lii) Obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia 

iv) Afectación a un sistema de telecomunlc9clones o _radiodifusión 
1 ' ' 

previamente autorizado. 
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Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que 

de conformidad cor:i el Reglamento de Telecomunicaciones, una re_d privada de 

te1ecomunicaciones es aquella qué establece UQª persone:¡, física o moral con-su 

propia infraestr~ctura o mediante el 6rrendamiento de ca~ales o circuitos de redes 

públicas de telecomunicaciones para uso de sus comunicqciones internas o 

privadas, que en su caso le pueden permitir comunicaciones no permanentes con 
~- " / / ,-

sus clientes o proveedores y constituyen auxiliares a una vía general de 
~ ( 

comunicación o de explotaciones industriales, agrícolas; mineras, comerciales o 

similares. 
) 

. / / \ 
En ese ord~n de ideas se pued~ advertir que el servicio de fel~comunicaciones en 

su modalidad s:;ie radiocomunicación privada cuenta con las I siguientes 

c.oracterísticas: 
\ 

. ) 

✓ Tiéne como fin un uso interno o privado 

✓ Sus fines nó son de-explotación comercial 

- \ 

/ 

~ / / 

Así, por tales característica~ éste servici? puede ser prestado utilizando las bandas 
---. / . / 

de, frecuencia de uso libre de confor.midad con el Cuadro Nacional de Atribución 
\ 

de Frecuencias, lo cual no aconteció en la especie, ya que la frecuencia utilizada 

es de aquellas consideradas como de uso determinado. 

1 

Corrobora lo anterior los artículos 66 y 69 de la LFTR al establecer que solamente se 
\ 

requerirá concesion única para uso privado cug_ndo se necesite utilizar o 

aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que no sean de uso 

libre. 
1 
1 

/ ) 
De lo anterior,§e advierte claramente que, aún y cuando el servicio que se preste 

sea la comunicación privada, Íi se pretenden usar frecuencias del eqpectro i 
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radioeléctrico que no sean de uso libre se necesita título de concesión o 

documento habilitante vigente. 
\ \ 

I _/ 

En ese contexto, en el caso específico la conducta sancionable es el prestar el 

servicio de radiocomunicación privada en bandas de frecuencia de uso 
/ ' 

determinado, sin contar con el documento legal emitido por la autoridad 

competente, conducta que de suyo atenta contra la l~gislación en la materia ya 
/ . 

que la prestación de un servicio de telecomunicaciones, sólo puede realizarse con 

la debida concesión o permiso otorgado por la autoridad competente. 

/ ~ \ 
Por lo anterior, el monto de la multa que se impongo debe guardar relación con la 

naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídico tutelado, que-en el presente 

caso es la prestación de un servicio público de telecomunicaciones, el cual es de 

orden público, sin contaz con autorización por parte de la autoridad competente 

para tal efecto. / 

/ ' 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el\Ejecutivo 
\ 

Federal para la expedición de la LFTR en relación con la gravedad de las 

infracciones/señaló lo siguiente:· 

/ 

"En el título correspondiente a sanciones,- se clasifican las condyctas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a 
las más altas. En apartado por separado, se cly:¡sifican las conductas que 
ameritan la reyocación de la concesión. " 

/ J 
(tnfasls añadido) 

Asimismo, el Dictamen- emitido por la Cámara revisora en relación con Ta citada 
' -iniciativa señaló lo siguiente: \ 

-./ 

"\ 
( 

", 
I I \ \ 

/ 

~ '¡ 
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1 
"De acuerdo con el mcyidato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera 
diferenciada a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser 
ejemplar y a/mismo tiempo disuadJr al infractor, por ello, se establecieron 
para algunos casos sanciones basadas en salarios mínimos y para otros 
sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron adiciona/mente, por 
causa de la comisión de la infracción e incluso, en a/gu~os casos se prevé 
la posibilidad del apercibimiento. Con respecto a /os porcentajes de 
sanción, en la Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando 
aquellas conductas que se consideraron menos graves con sanciones muy 
leves y así sucesivamente hasta tas conductas infractoras ,que se 
consideramn muy graves que incluso podrían ameritar la revocdeióh de tal 
concesión. " 

i 
(Énfasis añadido) 

/ 

De lo anterior, se desprende que fue iQtención del Legislador establecer 13n la LFTR 
\ . 

un sistema de graduación de lqs conductas de la más leve a la más grave, por lo 

que en tal sentido resulta evidente que la Q1Ulta que se pretenda imponer debe ser 
1 1 \ 

congruente con dicha estimación. 
1 

/ 

( 
Hechas las anteriores prec1s1ones, esta autoridad procede a 6nalizar los 

\ i / 

compo'nentes ,que determinan la gravedad de la conducfa susceptible de ser 

sancionadG, conforme a los criterios precisados con, anterioridad. 
1 \ 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

\ 

Si bien en el pres~nte caso no se acredita un daño como tal, entendido éste como 
! 

la pérdida o menoscabo sufrido en e~patrimonio del Estaylo·como consecuencia 

del incumplimiento de una obligóción, en _el presente caso el Estado resiE:~nte un 
' 

perjuicio, en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una 
·. °", / 

concesión que permitiera la prestación de 'servicios de telecomunicaciones de· 

forma regular. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 
""" 

1 1 

/ / 
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En térmi~os de lo establecido en el artículo 173 B, fracción 1, apartado a) de 110 Ley 

Federal de berechos, se deben cubrir al Estado por concepto del otorgamiento de 
"-, ' 

concesióp. única para prestar-todo tipo de servicios de telecomunicaciones, la 

can'tidad de $29,582.17 (veintinueve mil q~lnlentos ochenta y do~ pesos 17 /100 

M.N.) . 

. - En ese sentido, resulta evidente que en el presente asuntd sí se causa un p~rjulclo 

patrimonial. al Estado, en virtud de que éste dejó de 0perclblr el pago de los 

derechos corresp~ndientes por él otorgamiento d' la concesión para la ~restación 

y/o explotación de un servicio público de telecomunicaciones. 
' ,/ 

' 
Lo anterior, ya que corresponde de tl'nanera originaria al Estado la prestación de 

, , \ ' 

( 

servicios públicos. Sin embargo, éste puede conceslonar dicha actividad a los 
---- . 

particulares a través de una concesión y/o autorización ., -Ahord· bien para el 

otorgamiento de dicha concesión y/o autorización, el Estado lo hace 9- través del 

ejercicio de una función de derecho público y en consecuencia le corresponde a 
\ J 

éste recibir el pago de derechos respectivo. 

Al margen de lo arterior, en el caso de la radiocomunicadón privada a través del 

uso ele frecuencias deJ espectro radioeléctrico, se,,debe de cubrir un pago anual 

por el { iso del bien público de la Nación, el cual corresponde a la cantidad de 

$9,187.00 (nueve mil ciento ochenta y siete pesos 00/l 00 M.N.) conforme al artículo 
J / 

' 1 

240 de la Ley Federal dip Derechos, pGgo que de Igual forma el Estado dejó de 
, / ( 

/ 
percibir. En tal sentido se encuentra acreditado el elemento en análisis. 

\ 
11) 

I 

\ 

El carácter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

Delanálisis de los autos que Integran el pres~nte expediente, se advierte que -

uenta con equipos de telecomunicaciones que fuerbn localizados 

en e nmue le visitado, a trávés de los cuáleQ_ prestaba un servicio' de 

telecomunicac!ones consistente en radiocomunicación .privada; que dichos 
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/ --
\ 

equipos eran de su propiedad, además de ser evidente que conocía el uso y fin dé 
. ' 

los equipos detectados en dicho inmueble, como que los mismos se destinaban a 

la prestación de un/ servicio de telecomunicaciones, 

radiocomun~acióñprivada, tal y como fue m6nifestado por 

al atender la visita de velificación IFT/UC/DG-VER/019/2017. 
\ --- 1 

como --lo es la 

\ 

Con lo anterior, ql,.leda acreditada la indebida prestacióñ del sérvicio de 

radiocomunicación privada sin contar con el documento habilitante que lo .1 

autorice para ~llo, sin que existan elementos suficientes que peqnitah actualizar en 

su favor la presú'nción de inocencia de que gota todo\presunto infractor sometido \ 

"-ª un procf?dir¡niento sancionador, circunstancia que se ve robustecida con la falta 

de' ejercicio del derecho a 111anifestarse por parte de n 
', 

' ' releción con la conducta in'fractora que le- fuera imputa 
,,--

"­
( 

Por lo anterior, al existir elementos suficientes para acreditar el carácter de 
. I 

intencional de la ponducta aquí sdncionada, se considera que se acredita 'e1 

elemento en análisis. 
! 

./ 1 

/ 

' \ 111) La obtención de un lucro o 'explotoclón comercial de la f t,ecuencla. 

\ 

\, 

1 
Del análisis de las constancias que obran · en el expediente respectivo, no se 

desprende la exiqtencia de una explotación comercial de la frecuencia que se 
./ 

detectó en operación, ya que no se cuenta con elementos de con_yicción que 

evidencien que percibiera ingresos por la prestación del 

servicio de telecomunicaciones de radlocorr\unicación privada. 

lv) 
/ 

Áfectación a un sistema de telecomunlc91clones autorizado. 
! 

En el presente caso y ante la naturaleza del sef~icio de radiocomunicación privada 

- prestado por parte de e considera ql}e no existe afectación 

a otr0s sistemas de telecomunicaciones au orizados. 

~ / 
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( ' : \ j 
/ . -

En ese sentido, se concluye que con la conducta llevada a cabo por 

1 o se afectaron servicios 1de telecomunicaciones legalmente constituidos 

dentro de la entidad en que operaba la infradora, lo anterior en virtud de gue el 
\ I \ 

servicio prestado de manera ilegal- era utilizado para satisfacer necesidades dJ 
"' comunicación propios de· d icha persona. 

} 

) / 
( / 

Ahora bien, una yez\ analizados los elementds que . t / 1n egran el concepto de 

gravedad se considera que la conducta- que se pretende 
( 

sancionar es 

MEDIANAMENTE GRAVE de conformidad con lo siguiente: 
~ / -._ 

Í 

J--✓ Existe la prestación del servicio de telecomunicaciones de "-
-.. 1 

radiocomunicación privada sin cohtar con la concesión correspondiente. 
/ 

✓ El Es.!.9do resiente un perjuicio en virtud de que dejó de percibir ingresos por 
' - . 

concepto de pago de derechos por el ot6fgamiento de una concesión y 

\ por el uso de la frecuencia concesionada. .,, J 

✓ Quedó acr~itado el cdrácter intencionaltle la conducta, en razón de que, - . ) 
los equipos detectados eran usadQs para la prestación del servicio de 

r?diócomunícación privada. í ,.-- -

✓ No se acreditó la obtención de un lucro. 
\ \ / 

\ 
l ✓ No se detectó la afectación a sistemas- de telecomunicaciones legalmente 

constituidos. ...--- / \ 

( 
., " 

\n efecto, del análisis de los elementos antes referiq;los ser desp~ende~ que la 

conducta del Infractor reviste mediana gravedad en virtud de que la prestación 

de servíélos de telecomunicaciones sóÍo es posib~e a través del otorgamiento EJe 

una cohc~sión. En taí'sentido, el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al 

\ -
,, 
/ 

\ ,. ' 1 
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Instituto regular que la ptQstdción de dichos ~ervicios por parte de los particulares, J 

como es el cas<Yde sea llevada a cabo bajo con-eiiciones de 

igualdad y con el debido cumplimiento de los requisitos que al efecto establezca 

la ley, no siendo dable ni permisible que los particulares de manera arbitraría e 
-

Ilegal presten los mismos en perjuicio de quienes observan la legislación en_'.)a 

; materia; de ahí que la prestacié>n de servicios de forma indiscriminada y en 

contrave9ción de la' normativa reviste la gravedad antes apuntada. 

1 
\ 1 

,' 

'-.. 

11. Capacidad económica del infractor. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPE,UM toda pena que se 

lmpon~a debe ser proporcional a l delito que se sancione__.. y al bien j_Grídico 

\ 
',, \ 

/ 
\ 

\.. \ 
Al respecto, la interpretación de la SCJN deU artículo 22 constitucional indica que 

( f } 

las leyes punitivas deben hacer posible a l Juzgador, en c ierto grado, la justificación 

de la cudntía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 

Como ya_ fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, a 

o se le determ,inaron ingre_.sos acumulable~ para los efectos 
j 

del Impuesto Sobre la Renta que permitieron establecer su capacidad económica. 
1 

\ ___ 

Siendo importante destacar que para que esta Autoridad estuviera er\ posibilidad 

de tomar en cuenta de manera exacta e inequívoca Ía capacidad económica 

/ real deHnfrq~tor, debía ser éste 'tiulen exhibiera dentro del procedimiento que se 

resuelve las pruybÓs n_~cesarias para ello, pues el hechb,,de que esta Autoridad 
/ 

infiera su capacidad éconómlca con base en presunciones, o determine'el monto 

\ 

3 Artículo 22. Qu'edan prohibidas las penas de muerte, de mutílación , de infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales, Toda pena deberá ser propo~onal al delito que se sancione y al bien jurídico 
afectado.( ... ) 

~.~ 
I 
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de la sanción a Imponer sin poder establecer la capacidad económica de 

deviene de la omision del propio infractor de aportar los 

comprobantes fiscales que demostraran sus ingresos acumulables durante el 1_,-
/ 

ejercicio fiscal de' dos mil dieciséis. 
\ 

En tal virtud, 'ño existen elementos objetivos1 que permitan a esta autorieJdd 

determinar la capacidad económica del infr9ctor, sin embargo, dicha 

circunstancia es atribuible a éste último habida cuenta de que esta autoridad le 

d io la oportunld~d de que, se pronunciara al respeGto, así como para que 
,/ 
\ 1 ---, / / 

proporcionara la documentac'ión fiscal correspondiente, sin que lo hubiere 

r 1 realizado, como tamppco reportó al ,e fecto ingresos acumulables ante la 

autoridad fiscal. 1 

) 
) 

Dicho criterio ha sido sostenido por el Juzgado Segundo de Distrito eh materia 

administrativa especializado en competencia económica,- telecomunicaciones y _ 

r~iodifusión al resolver los juicios de amparo,,..1637 /20lp y 4/2016, promovidos en 

contra de resoluciones similares emitidas por este órgano colegiado.-
_.,.,.,,. \ 

No obstante lo anterior, el hecho de que ( no haya 

proporcionado elementos q Je permitieran determinar su capacidad económica, 
) 

no son elementos suficientes para considerar que no cuenta con recursos 

necesarios ~ara su sostenimiento, pues como se ha señalado en líneas anteriores, 

durante el desarrollo de la visita de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/019/2017, 

se dejó constancia que el ocupante y pose~dor del Inmueble ubicado en la 

i 
además de que la clfada persona-manifestó ,,.-

que se dedicdba a dar soporte técnléo1a los equipos de FEMSA. r 
/ 

/ / 
\ 
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Al margen de lo anterior, es oportun6 res~ltar que el inmueble en donde se llevó a 
I 

cabo la visita se encuentra en la Ciudad de México, siendo una casa habitación 
/ 

de dos niveles, respecto de la cual se presume que 
/ \ l 

/ 
es el 

9oseedor, en virt0d de que en el techo de la misma se encontraron instaladgs los 

~quipos de telecomunicaciones materia del presente( asunto 
. I 

j f 

CUANTIFICACIÓN 

./ / 

Conformé a lo expuesto en el cuerpo de la presente resolución, se advierte que fue 

posible identificar a óomo responsable de la con'ducta 

imputada, ya que se considera 8 ue k n el expediente ,en q¿e se actúa existen 

medios de convicción sufi.eJentes que permiten atribuirle tal responsabilidad. 
I 

Una vez analizados los ele_ynentos previstos en la ley de la materia para individualizar 

una multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las 

· · t Id · s1gu1en es cons, erac,ones: 

...___ 

_ _§1 monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir 

,,,, la comisión de este tipo de Infracciones, siendo ésta una de las razones! que 
·-

motivaron la Reforma Constitucional en la materia. 

1 1 
' \ 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición 
. - I 

de motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente 
·, _, ) 

se señaló lo siguiente: , \ 
,, 

/ 
" í ( 

"En cq_nsistencia con las atribuciones qu~ se otorgan al tpstituto 
Federal de Telecomunícacíon~s, se establecen las bases a las que 
deberá ajustarse el régimen de concesiones. Las adiciones 
propuestas tien~n por objeto asegµrar que en el oter.gamiento de 
concesiones se atienda af fin de garóñtizar el derecho de acceso a 

' 1 
lci banda ancha v a los seNlcios públicos de rQdiodifusión y 

--~ 
~ 

,,-·" 

\ 
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' 
telecomunicaciones en condiciones- de competencia, pluralidad, 

-calidad y conv¡ergencid y optimizando el uso del espectro 
radioeléctrico. / 

I 

El rég7men sje concesiones debe estar basado en una política de 
competencia efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo 
una cobertura universal así com61as mejores condiciones posibles de 
calidad y precio en los productos y servicios. Se entiende así que la 

\ competencia en el sector constituye un instrumento central para 
asegurar el acceso a las tecnologías de la información y además, en 
su caso, permite al Estado corregir las fállas de mercado. 
EA concreto, se propone lo siguiente: 

I . . 

La ley establkc,erá un esquema efectivo .-ele sanciones que ~eñale 
como causal de revocación/deUítulo de concesión; entre o'tras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan q1.1edado firriles en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 

/ 

"' 
pe lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del 

/ Constituyente de prever que la Lf1R establezca1un esquema efectivo de sanciones 
, . / . 

\ con el fin de que la regulación que se emita en' la materia sea efectiva y de esa 

forma se hizo al establecer la ley vigent~_multas que tienen su basé de cálculo ep 

1 los ingresos acumulables del presunto infractor. 

Al resp,cto cabe señalar quecomo antecedente de la Reforma aludida, la ./ 
¡ J -

Organización para la Cooperaéión y Desarrollo Económico ("OCDE") realizó un 
' ~ ' 
estudio §_Qbre polftlcas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en,_, 

la parte que interesa señaló lo siguiente: 
\_ 

/ 

"Se det;>e facultar a la autoridad reguladora para que imponga 
multas significativas que se-an lo bastante elevadas (mucho más altas 
que las actuales) para que resulten disuasorias y garanticen la 
observancia de la regulación vigente, así como e1 cumplifiento de ! 
sus objetivos. También debe tener suficientE:¡s facultades para requerir 

! 
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información a las empresas afín de cumplir con sus obligaciones, así · 
como para sancionar a- aquellas que nq respondan a los 
requerimientos razonables . 

Una limitación ím/>ortante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé,..que el 
ínpumplimíento de los términos de una concesión podría llevar a la 
revocación de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es.u.na 
opción realista. De hecho, serfb difícil encontrar un ejemplo de tales 
sanciones en toda la OCDE. Es preciso reformar la ley para permitir la 
imposición de formas intermedias de sanción financiera lo 
suficientemente elevadas para que sean dísugsívas. Las reformas a la 
ley también podrían permitir la separación funcional y/o estructural 
de un íncumbente con poder de mercado como sanción por el 
reiterado incumplimiento, como ha ocurrido

1
en algunos países de la 

OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reíno Unido, Suecia, Australia, Nueva 
Zelanda). La LFT, en la actualidad, establece disposiciones para 
sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas que pueden 
imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 
salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta "10 000 a 
7 00 000 salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el 
incumplimiento de obligaciones relativas a la ínterconexíóq. Con un 
salario mínimo d}arío de 59.82 pesos en la ciudad de México, la 
sanción máxima que podría imponerse sería 6e unós 500 000 dólares. 
Es obvio que las s~n\íones det:Jer;ser proporciona/es a la infracción." 

Congruente, con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró 
_..,,. 1 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efecti\1Ó de sanciones, 

no sólo en cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con 

l~s montos de las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para 1.. 

disuadir las conductas in A actor as y garantizar la 6bservancia de la LFTR. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
' ' 

Federal para la expedición de la LFTR, en /elación con el esquema de sanciones 
( 

señaló lo siguiente: 

\ 
/ 
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"El art[c;ulo 28 constitucional recién reformado en materia\ de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé q1ue la ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal dé'. 
revocación del Título de coµcesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
¡vinculadas con prácticas monopólicas. 

\ / 

Pqra cumRlir este mandato constitucional, la iniciativa que se 
presenta a esta soberanía, µ}opone un esquema de sanciones 
ba$ados en P,Orcentajes de ingrE¡sos de , los infractores a fin de 
homologar/o con el esquema de sanciones establecido en la Ley 

"' ---Federc¡il de Competencia Económica. 1 

/ ) 

Los porcentajes de ingresos/permiten imponer sanciones de manera 
equitativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la 
máxima, sen¿ proporcional-a /~s ingresos del infractor, lo qye evita 
que llegue a ser ruinosa. En un esquema de sanciones basad6s/en 
salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento de imponer la 
sanción, ésfa llegue a ser de tal magnitud que pueda exceder 

~( inpluso, los ingresos del/infractor. · \ 
/ 

Las sanciones por porcentajes de ingresos. evitan la pps715ilidGJd de 
excesos en el cálculo deT monto de /~sanción y al mismo tiempo ""·~ 
cumplen su función .de ser ejemplares a fin de in.hibir la comisión de "" 
nuevas infracciones. -
Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la 
información de los ingresos del infractor, es por esta.> que se establece 
la facultad de requerir al infractor de ,Jal información con 
apercibimiento que de no proporcionarlo se optará por un esquema 
de salarios mínimos, el cual también se. contempla. 1 

/ ,.,/'"--

El esquema de salarios mínimos solo aplicard en el caso que no se 
cuente con la informa_ción de los ingresos del infractor. , 1 · - / 
En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, -/ás cuales van desdinas leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más 

_pajas q~las más altas. En apartado por s~parado, se clasifican las 
1 conductas que ameritan la revocación de la concesión." 
' (Énfasis-añadido) ·' _,, 1 

\ 
/ 

I 

1 

\ 

\ I 

-- Asimismo, el Dlctamen~emitido por la Q.ámara revisora en reldclón con la citada 

Iniciativa señaló lo siguiente: 
\\_ / 

/ ,. 
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"De acuerdo' con el mandato constitucional, la ley deberá 
contemplar un sistema efectivo de sanciones, para ello, estas 
Comisiones Dictaminadoras consideraron adoptar primordialmente 

-----un sistema de sanciones basado en porcentajes de ingresos, como 
ha sido apuntado. En la Minutffsé reconoce que existen conductas 

/ que deb~n ser sancionadcfJs de maneLa diferenpiada a fin de que la 
sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo 
disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarios mínimos y para otros sanciones Gon 
base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de 
la comisión de la infracción e /he/uso, en algunos casqs se prevé la 
posibilidad de-'tapercibimiento. Cbn respecto a los porcentajes de 
sanción, en la Iniciativa se establece un sistema gradual, 
catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muy leves y así sucesyamente hasta las conductas 
infractor6s que se consideraron muy graves ;::¡ue incluso podrían 
ameritar la revocación'de la concesión." 
(Énfasis añadido) 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que 
/ ! - / -----

tomó en' consideración enegisl6dor al \emitir las disposiciones que regulan la 
' -

imposición de sanciones en la materia, entre las que destacan::las siguientes: 
, ,/ I , ' 

• Establecer un esqÚema efectivo de SQnciones. --"; 
\ -

• Que las sa~ciones cumplan--con la función de inhibir la cbrni~ión de 

infracciones. 
/ 

• Que sean-ejemplares. 

• Que atiendan primordialmente_9I ingreso del infractor. 

• La propia LFTR contenga una ~raduación de las conductas. 

• Que las multas seah mayores a las que establecía la legislación onterior, la 
/ \ 

cual no cumplió con los fi
1
nes pretendidos. ) 

• El esquema de salarios mínimos se estpbleció para el caso de no contar 

con la informatión de los ingr(sos deUnfractor. 1 

/ 

\ 
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Así, al no contar co? la información fiscal del Infractor se debe aplicar el esquema ~­

basado en salarlos mínimos, el cual-permite a la autoridad sancionadora 

determinar el monto-de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la 
! "'\ 

propia LFTR. 

Así es, COffi9 fue anali~ado enpáglnas precedentes, la conducta_§_.ancionada se 

considera como MEDIANAMENTE GRAVE, ya que se acreditó la prestación del 

servicio de telecomunldaclones1sin contar con con~sión alguna y que existió 

lntenclonalidad. Máxime si ~e considera que ~I pr~pio legislador clasificó dicha - ( 

donducta como grave dentro del catálo@o de conductas sancionbbles por la LFTR. 
I - 1 

I 

- En ese orden de ideas y en virtud de que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 299 de la L:fTR la sanción que en su caso se imponga debe ser en salarios 

mínimos, debe tenerse en c~enta que · en términos del Prime¿ro y Segundo 

Ttansltorios del "DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
'-/ 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia -=--- , 
de desíndexadión del salario mínimo" publicado en el'UOF el veintisiete deenero 

\ 

de dos mil dieciséis;._ el valor¡ del salario mínimo general diario vigente, utili~do,;ntre 

otras aplicaciones para calcular el pago de multas cambió por el de Unidad de 
/ 

Medida y Actualización, y en tal sentido y considerando que 1en el asunto que se 

resuel\Ve la conducta se detectó co'.1 pd~terlorldc:íd a la publicación de dict::io 

decreto, se procederá a hacer el cálculo respectivo conforme a este último valor. 
\ 

/ ! I 

En tal sentido, esta autoridad debe to.mar en consideración el momento en que se 

concretó la conducta que se pretend~ sancionar para determinar la Unidad de 
' 1 

Medida y Actualización (UMA), que se utilizará para el cálculo y determinación de 
\ \ 

la [Y)isma. ,,. 

( 
( 

\ 

/ 
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Sentado lo anterior, de conformidad con el 'último pár'rafo del artículo 299 de la 

LfTR esta autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se realice la 

,· ~onducta o se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil diecisiete/ 
\ 

·, correspondiendo para dicho año una UMA diaria que ascendió a la cantidad de 
\ ....__ ' \ 

$75.49 (Setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 1 _ __,, 

/, 

/ 

Por lo anter-i0r, esta autoridad tomando en cuenta los elementos que fueron 
\ 

analizados con motivo de la comisión de la conducta por parte de la Infractora 
/ 1 - . 

consistente en prestar un ser'v.'.icio de telecomunicaciones en su modalidad de , ( ¡ -
f adio<t9munlcaclón privada sin contar con la respectiva concesión y atendiendo 

-a los motivos y fundamentos que han quedado expuestos a lo lqrgo d~ la presente 

resolución, considerando que el monto de la multa debe ser suficiente para corregir 
\ 

su comisié¡n y para inhi~irla en lo futuro, procede a imponer a 
/ 

una multa equivalente a dos mil Unidades de Medida y Actualización que asciende 

a la éantidad de $150,980.00 (Ciento cincuenta mil novecient~s ochenta pesos 

00/100 M :N.). 
\ -- ' 

. Cabe señalar que si bien es cierto que la ley de la materia prevé una sanción 
'-

aplicable para este tipo de conductps de hasta ochenta y dos millones de veces 
/ 

el salario míni~~ (acJualmente UMA) y no _3bstan)e que la conducta sancionada 

se considera como 'MEDIANAMENTE GRAVE, esta autoridad consi<tlero justa y 
1 

equitativa la multa Impuesta de dos mil UMA en atención a las consideraciones que 

han quedadQ expuestas en párrafos precedentes. 
\ ( 

\ / ' 
En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para 

fijar el monto dé la multa, .9tendiendo a lo establecidp en1 los artículos 299, párrafo 

tercero, fracción IV, y 30 l de la LfTR. \ 

\ 

\ 

Página 62 de 69 

/ 

/ 

'-. 
/ 

I 
I ...._ 

/ 

,/ 

) 

\ 



\ 

/ 

11\J Sl l'IUI O -F-DERA L DE 
fEI f:COMI JI\J I -/\CIOM~S 

\ 
/ - 1 
✓ ' 

Al r.especto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el PodStr Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguientes: I / 

/ 
') 

/ \( 

/ 

"MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto 
legal en que se establezca una multa señale un mínimo y un máximo 
de .la sanción, para que dentro de esos parámetros el apllcador la 
gradúe atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidad-­
económica del Infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento 
del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho jnfractor, 
sin que sea necesario que en yl texto mis!Tl? de la ley se aluda a tales_---... 
llneamlentos, pues precisamente al concederse ese margen de 
acc1on, el I legislador está permitiendo el uso del arbitrio 
individualizador, que ,para no ser arbitrarlo d9rbe regirse por factores 
que permitan graduar el. monto de la multa, y que serán los que 
rodean tanto a l Infractor como al hecho sancionable. 

(Época: _ Noven,a Época, Registro: 189216, Instancio: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tlpo de Tesis, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XVI, Agostd de 2002, Materia(s): Cor:r_ún; Tesis: Vl.3o.A. J/20, Página: 
1172)". , 

l 
No es óbice cónsiderar que lo anterior, inclu~o mmrda proporción con los artículos 

( ' ~ 
299, fracción IV v 301 de la LFTR ya que se advierte claramente que la multa 

Impuesta obedece a 1~9~parámetros allí establecidos, tomando en c~enta que con 

su actuar, esplegó una cG¡mducta que _es contraria a lo 

, en re ación con los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso 

a), de la LFTRy hace procedente la Imposición de la sanción antes mencionada. 

/ 

Asimismo, resulta Importante mencionar que para individualizar dicha multa-esta , 
/ ~ 1 

autoridad tomó en cuenta el criterio e~itido por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de le-Nación en la tesis de jurisprudencia )P./J. 9/95, que dustentó en la.,,. 

Novena Época y que / aparece publicada en el 1Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Torno 11, julio de mil novecientos noventa y cinco, página 

c inco, la cual establece que la múÍta que en su caso se determine det?e ser acorde 

con la capácidad económica del Infractor a efecto de que la misma no se 

considere excesiva o desproporcionada. 

/ \ 

Página 63 de 69 

I 

\ 

' 1 



,/ 

/ 

/ 

\ 

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 

\ 

. 1 

"MULTA EXCESIVA":-coNCEPTO DE. De la acepción gramatícal del 
vocablo ·excesivo', as( como de las Interpretaciones dadas por la 
doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de¡la Nación, para definir el 
concepto ae multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, 
se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es excesiva/ 
cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 
infractor en relación a la gravedad del Ilícito; b) Cuando se propasa, va 
má~, adelante de lo lícito y fo razonable; y c) Una multa puede ser 
excesiva para unos, moderada para otros Y....leve para muchos. Por lo 
tanto, para que una multa no sea contraria al Texto Constitucional; 
debe establecerse1Jn la ley que la autoridad facultada para imponerla, 
tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, 
tomando en cuenta la grave<Jlad de la lnfrace/ón, la capacidad 
económica del infractor, la reincidencia, en su 'caso, de éste en la 
comisión del hecho que la moffva, o cualquier otro elemento del que , 
pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para así 
determinar individualizadamente la multa que corresponda," 

/ 

( 

En otr6 oreen de ideas, esta aJtoridad advierte que en el presente caso se 

actyaliza la hipótesis'\ pr~vista en el artículo 305 de la LFTR, toda1 vez que quedó 
1 acreditad6 que al momento de la visita e encontraba 

prestando servIc1os G;ie 
I 

teleG.omunicaciones en su modalidad de 
( .· ,, 

radiocomunicación privada, sin contar con la concesión a que se refiere el artículo 
! 

69 de la LFTR y que en consecuencia invadía una ~ía general de comunicación 
' que en la especie es··el espectro radioeléctrico. 

/ 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR; expresamenté señala: . 1 

I 
"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 
o de radiodifusión, sin contar 6on la concesión o autorización, o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
"comunicación, perderán en beneficio de lb Nación los bienes, 
Instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 

,, Infracciones. " 

'-, (Énfasis añadido) 
í /' 

.,\ 

/ 
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, En tal virtud, procede declarar la pé¡di9a/ en bene~cio de Ía Nación de los bienes, 

Instalaciones y equipos emple~dos e,r~a comisión d~ dicha ln(racc!ón, R!opiedad 

de onsistentes en: 
\ 

.:,( .,·: : 
J 

Equipo · Marca Número de serle Cantidad . No. Sello 
Equipo de / --
radiocomunicación KENWOOD NO VISIBLE l 028-17 
(repetidor::>. ...._ 

!-

LÍfl80 de \ ' Transmisión \ 
l ~NEA ( 

comectada a la antena / ·Ño VISIBLE 
-

SIN MARCA VJSl~LE- - l ANTENA 029-17 
omnidireccional ,, y la 
propia antena. 1 -A;-

1 
( 

Bienes qu~ fueron identificados·, en el "ACTA DE VERIFICACIÓN" IFT/UC/DG-
, \.. / 

VER/019/2017 habiendo designando como interventor especial (depositario) de los 
' '\ 

mismos 61 e or lo que una vez que se notifique la presente 

resolución en el domicilio precisado en el proemio de la presente Resolución, se 
1 

deberá solic itar a~h3/ Ventor "1special (depositarlo) que ponga a disposición de 

est~ lnstitut~os equipos asegurados. __,,, ", . 1 

- / J 
'-- \ ' ~ - ' \ 

Por todo lo expues(o, en virtud de que quedó plenamente acreditado que -
\ \ 

_:1cumplió'Bon lo establecido ep el artís:ula__69 en relación con el 75 

y 76 fracció.D IIL inciso a), todos de la LFTR, y que en consecuencia se actualizó la-,,,... 

hipótesis del artículo 305 del citado ordknamlento, el Pleno del Instituto Federal de 

.....,_) Telecomunicaci0nes 

/ 

/ 

R E S U E L V E 
\ / 

<. 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la~parte conside'rativa de la preseA-te 
1 

Resolución~quedó acreditado 'que nfrlngló lo establecido en 
( 

el artículo 69, en relación con los artíéulos 75 y 76, fraccléA lit inciso a), de la Ley 

Federal d( Telecomunicqcion~s y Radiodifusión, ,pi haberse acreditado que se \ 
f 

( ' 

/ l 
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encontraba ·prestando I servicios \ de telecomunicaciones consistentes en 

rac;liocomwni~aciót::i·privada-haclendo uso de la frec:uenc~? 165.1125 MHz sin contar 

con la coñcesión, permiso o aut9rización c-0rrespond iente. 
I : -

/ .,. 
----. .. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Consider..pndos TERCERO, 
I ._ - / • 

CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la p(esente Resolución y con fund0mento 
L -

en los artículo 298 inciso E) fracción I en relación con el 299 y 301 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión: se impone a 

'---

1 

na multa equivalente a dos mil Unidades de Medida y Actualización qu._e 

asciende 2i la hantidod de-$ 150,980.00 (Ciento cincuenta mil novecientos ochenta 

pesos 00/100 M .N.), por incumplir lo dispuestó'é.n el artí2ulo 69·, en relb~ión con los 
\ --

/ 

artículos 75 y 76, fracción 111, inc iso a), _de la Ley Federal de Telecom~nicaciones y 

\Radiodifusión, en virtud de que result6. ser adminis'trativamente responsable de la 

prestación de servicios de tel~comu~aciones consistentes en radiocomunicación 
/ --... \ . /' 

privada haciendo uso de la frecuencia 165.1125 MHz., sin contar con la concesión, 

permiso o autorización correspondiente. 

-1 "-

TERCERO deberá cubrir ante la Administración· Local de 

• • • • • Recauda ministración Tributaria que por razón de su domicilio 

fiscal le corresponda, la multa impuesta denfro del plazo de treinta días siguientes 

a aquél en qu¡e haya surtido efectos la notificación de la presente Resoluclóí-), en 

términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. / 

j 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 
\ 

cubierta dentro def'término de ley, con fundam~nto en el artículo 145 del Código 

Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 
. / . '\ 

QUINTO. De conformidad con lo señalado ~n los Considerandos Tercero, Cuarto/ 
./ 

Quinto y Sexto de la presente Resolución, se enc.Qntraba 

\ 

/ / 
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prestandq servicios de telecomunicaciones consistentes en radiocomunipación 
/ 

privada haciendo uso de la frecuencia 165.1125 MHz sin ccmtar con la concesión 
~ 

correspondiente, en consecuencia, con fundamento en el artículo 305 de lci"ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióri, se declara la pérdida eh beneficio 

de la Nación de los e~uipos emplecido; en la comisión de dicha infracci0n 

consistentes en: 
/ 

/ 
( \ 

• Un Equipo de radiocomunicación (repetidor). marca KENWOOD, modelo 

TKR 750 y número de serie no visible, Línea de Trqnsmi~ión conectada a la 
( ' 

antena omnidireccional y la propia antena, sin modelo y sin número de serie. 

\ . ~ 

Mismos que fueron debiaamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 
\ 

IFT /UC/DG-VER/019 /2017. 

\ \ 1 

SEXTO. <ton fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI 1clel Estatuto Organico 

/ dll Instituto Fooeral de Tel~co~unicaciones, instrúyase a la Unidad de 

Cumplimiento, para que a través de· la Dirección General de Verificación, 

comisione a personal adscrito a su cargo para notificar al interventor especial 
( \ 

(depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a disposición del personal 

I 

( del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cotnisionado para tales diligencias, los 
y ' \ 

bienés que pasan a poder de la Nación, una vez realizada la verificación de que 

/ 

( 

\ / 
los sellos de aseguramien,to no han sido violados y previamente al inventario 

·· pormenorizado de los~ citados bienes, debiendo lds servidores públicos 

comisionados pa(a esta diligencia, de ser neces~rio, solicitar el auxilio inmediato de 
' ' ' 

la fuerza pública para lograr el cometido de mérito, de conformidad con los 
( 

artículos 75 de la Ley Federal de Procedimiento Administr,ativoy 43, fracción VII, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de.Jelecomunicaciones. \ \ 

\ 
1 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, frafción I de la Ley Federal de 
·-· 

Pro~edimlento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique a 

' 1 
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e~ el domicilio precisado en el proemio de la 6resente 
\_ 

'-.. 

OCTAVO. En términos del artícúio 3, ~acción XIV de la Ley __federal de 

Procedimiento Administrativo, se informa a que podrá 
', 

1 consultar el expediente en que se actúa Unidad de 

CumplÍmiento del este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Avenida __ lnsurgentes, Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, DelegaciQn 
¡ 

Benito Juárez, Méxic0; Distrito Federal, Código Postal 0~)00, (edificio alteJno a la 
-- \ \ 

\sede de este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes-a jueves las 9:00 a ids 
, -

18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
l, 

\ NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV ·y 39 de leí 
/ / ........ 

- Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento 9CWIIIIIIIIIII 
que la presente Resolución constituye un 9cto administrativo 

¡' J 

e ,ni vo y por o tanto, de conformidpd con Id dispuesto en el artículo 28 de la 
\ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los 

juzgados de. distrito especializados en materia de competencia económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y 
. ,..., ,..., 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del 
,.. -. 

plazo de quiq_ce días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 

de la presente resolucióh , en términos del a rtículo 17 a Ley de Amparo, 
/ 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
/ . \ ' 

Unidos Mexicanos. , ·-. 1 

/ / 
, ( 

DECI_MO. ur;9 vez que la presente s--esolución haya quedado firme, con fundamento 

en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de T elecomunlcaciones y 

Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, Inscríbase la misma en el Re~lstro Público 
. / 

de Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 

~ . · / 
• . 

( 
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DÉCIMO PRIMERO. En su pportunidad archívese el exp4diente C?mo asunto total y 
\ 

definitivamente cohcluido. 
\ 

/ 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

flndamento en los artíq.ilos señalados en los Considerandos Primero y Segundo de 

la presente Resolución. 

/ 
/_ 

J 
1 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionaqo . 

\ 
Javier Juárez Mojica 

( Comisionado \ 

\ 

( 

\ 

\_ 

/ 

Comisionada 

_ __ c___d~-------·--~'7v----- -- •, 
Adolfo ~uevas Teja 

Comisionado 
) 

Ar;tur obles Rovalo 
Comlslonadó 

( ' 

/ 

l 

La presente Resolución fue 9P\Obada por el Plena del Instituto Federal d~ Telecomunlcaclones en su XLI Sesión Ordinaria celebrada el 18 de octubre de 
2017, en lo general por undmlmldad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlona Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena 
Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Ranga!, Adolfo Cuevqs Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rov9lo, 
En lo particular, la Comisionada Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza manifestó voto en,contra de la Imposición de la multa establecida en el Resolutivo 
Segundo. 1 • 

La Coml~onada María Elena Estavlllo Flores manifestó voto en contra del monto de la multa. 
Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 1~ y 45 de la Ley Feder~I de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlcodel 
Instituto Federal de Tele9bmunlcaclones, medl~nte Acuerdo P/IFT/181017/626, 

, El Comisionado Javier Juórez MoJlca previendo su ausencia Justificada a llJ sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 
1 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlodlfusl<;>n, y 8 segu~d9 pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 

, ' Telecomunlcaclones. \ , / 

/ / / \ 
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